
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR EL QUE SE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

5. SIETE, DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL POR LOS QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

6. SEIS, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA POR LOS QUE 
SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.
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7. CUATRO, DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD POR LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA 
ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

8. UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

9. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL POR EL QUE SOLICITAN 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

10. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS POR ÉL SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
DIVERSOS ASUNTOS.

11. UNO, DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL SUMINISTRO Y COBRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN EL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR DIVERSOS 
ASUNTOS.

12. UNO, DE LA COMISIÓN DE ABASTOS Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, POR EL QUE 
SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.

13. TRES, DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LOS QUE SE REMITE OPINIÓN, CON RELACIÓN A DIVERSOS ASUNTOS QUE LE 
FUERON TURNADOS.

14. UNO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA, POR EL QUE DA 
RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO.

ACUERDOS

15. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO, DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL.

PROPOSICIONES

16. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA DELEGACIÓN TLALPAN  
A RESPETAR LA LIBERTAD DE CULTO Y SE COMPROMETA A REPARAR LOS DAÑOS  
OCASIONADOS EN LA CAPILLA DEL SEÑOR DE LOS TRABAJOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



17. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DE LA CUAL, SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN SU PROYECTO 
DE EGRESOS SE ETIQUETEN RECURSOS PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, PARA LA SUSTITUCIÓN DE MICROBUSES 
POR AUTOBUSES NUEVOS HÍBRIDOS Y/O ELÉCTRICOS; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

18. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMACIÓN DIVERSA RELATIVA AL “CENTRO DE TRANSFERENCIA 
MODAL (CETRAM) CHAPULTEPEC”; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

19. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO INICIAR UNA INVESTIGACIÓN PARA CONOCER EL GRADO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, EN LA DESTRUCCIÓN DE LA 
CAPILLA UBICADA EN LA COLONIA CULTURA MAYA DE LA DELEGACIÓN TLALPAN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, GIRE 
SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE LOS 
SECRETARIOS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ASÍ COMO DE CULTURA, AMBOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RINDAN A ESTA SOBERANÍA, UN INFORME PORMENORIZADO 
REFERENTE A AL CETRAM CHAPULTEPEC; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

21. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, SOLICITE A LA CÁMARA DE SENADORES INSTE AL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL A PRONUNCIARSE CONTRA LA INMINENTE DESTITUCIÓN DEFINITIVA DE DILMA 
ROUSEFF, LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, POR SER EL JUICIO 
POLÍTICO IMPUESTO, UN ACTO INJUSTO EN ESTE CASO, Y QUE VA CONTRA LA LEGITIMIDAD 
DE LA DECISIÓN POPULAR TOMADA POR LA  MAYORÍA DE LOS BRASILEÑOS, EXPRESADA 
CON LA RATIFICACIÓN DEL SEGUNDO PROCESO ELECTORAL PRESIDENCIAL  GANADO EL 
PASADO 26 DE OCTUBRE DE 2014, POR LA MANDATARIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MOVIMIENTO 
CIUDADANO.

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIVERSAS INSTANCIAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INVESTIGUEN LA PRESUNTA ILEGALIDAD 
DETRÁS DEL EDIFICIO UBICADO EN GENERAL TIBURCIO MONTIEL NO.18 DE LA COLONIA 
SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, AL QUE SE VINCULA AL AUTODENOMINADO CITY MANAGER 
EN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA VICTOR HUGO ROMO GUERRA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA REALIZACIÓN DE UN EJERCICIO 
PARTICIPATIVO INFANTIL RUMBO AL CONSTITUYENTE POR PARTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, CON ASESORÍA TÉCNICA Y ACOMPAÑAMIENTO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA 
SOLÍS A NOMBRE PROPIO Y DE LOS  DIPUTADOS LEONEL LUNA ESTRADA Y PENÉLOPE 
CAMPOS GONZÁLEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOCACIÓN 
DEMOCRÁTICA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO  DEL CUAL SE  EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LIC.  HIRAM ALMEIDA 
ESTRADA  Y AL TITULAR DE LA DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS LIC. MIGUEL ANGEL 
SALAZAR MARTINEZ PARA QUE REFUERCEN LA SEGURIDAD EN LA COLONIA LOMAS DE 
VISTA HERMOSA Y EN LOS TUNELES CARLOS ECHANOVE Y VILLADANTE, QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA; DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR SUS COMPRAS 
ANUALES DE FLOR DE CEMPASÚCHIL Y DE FLOR DE NOCHEBUENA A LOS PRODUCTORES 
LOCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

26. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL DOCTOR JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, 
SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, QUE  IMPLEMENTE EN LOS PROTOCOLOS DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A CONSIDERAR 
EL RECONOCIMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE LA INSUFUCIENCIA RENAL, COMO UNA 
ENFERMEDAD DE TIPO CRÓNICO-DEGENERATIVA, CON EL OBJETIVO DE QUE SEA ATENDIDA 
CUMPLIENDO CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA SECTORIAL 
DE SALUD 2013-2018; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO.

27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA A LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 
DENTRO DE SUS FACULTADES REALICEN UNA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y EJERCICIO EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y JOVENES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE PREVENIR LOS CASOS DE VIOLACIÓN, 
ABUSO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL, COMETIDO A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS, POR 
MEDIO DE LA DIFUSIÓN Y CREACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES LÚDICAS PARA 
IMPLEMENTARLO EN LAS ESCUELAS Y GARANTIZAR EL DERECHO SUPREMO DEL SECTOR 
INFANTIL; QUE PRESENTA VICTOR HUGO ROMO GUERRA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



28. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL ING. EDGAR OSWALDO 
TUNGÜI RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PARA QUE EN EL AMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES, EN CUANTO SE ACTIVE LA FASE 1 DE CONTINGENCIA AMBIENTAL, 
SUSPENDA TODAS LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO, PAVIMENTACIÓN Y BACHEO QUE SE 
LLEVAN A CABO HASTA EN TANTO DISMINUYAN LOS ALTOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN, Y 
EN CUANTO LAS CONDICIONES AMBIENTALES LO PERMITAN, ACELERAR EL PROGRAMA DE 
ELIMINACIÓN DE TOPES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE 
CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITAN AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL DIVERSAS ACCIONES CON MOTIVO DEL ACUERDO RELATIVO AL SISTEMA 
DE ACTUACIÓN POR COOPERACIÓN DE LA ZONA DE TACUBAYA EN LA DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, PUBLICADO EL 29 DE FEBRERO DE 2016 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO A NOMBRE 
DE LA DIPUTADA MARGARITA MARIA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 
LLEVEN A CABO LA PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, APROBADO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EN SESIÓN CELEBRADA EL 21 DE ABRIL DEL 2015; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANTONIO 
XAVIER LÓPEZ ADAME DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 

31. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EVALÚEN Y PONGAN EN MARCHA UNA ESTRATEGIA PARA DAR SUBSIDIO, 
EN TÉRMINOS DE LA TARIFA POR CONCEPTO DE DERECHO DE SUMINISTRO DE AGUA, 
A AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES UBICADOS EN ZONAS POPULARES Y 
CUYO GIRO DE NEGOCIO PRECISE UN BAJO CONSUMO DE ÉSTE LÍQUIDO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIFERENTES DEPENDIENCIAS 
DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECER UNA MESA DE ANÁLISIS PARA LA CREACIÓN DE UN 
REGISTRO DE AGRESORES SEXUALES Y ACOSADORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA VICTOR HUGO ROMO GUERRA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA, LA COMPARECENCIA AL PLENO DE 
ESTA SOBERANÍA DEL COORDINADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE ENTREGUEN A 
ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
LEGALES, TÉCNICOS Y OPERATIVOS QUE IMPIDEN AMPLIAR LA OFERTA DE VIVIENDA Y 
CON ELLO SATISFACER ESTE DERECHO CONSTITUCIONAL DE LAS Y LOS CAPITALINOS; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA LA COMPARECENCIA 
DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN CUAUHTEMOC DR. RICARDO MONREAL AVILA, ANTE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, PARA QUE RINDA 
UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS HECHOS DELICTIVOS QUE HAN AFECTADO A LOS 
POBLADORES DE LA DELEGACIÓN CUAUHTEMOC EN LOS ÚLTIMOS DÍAS Y LAS MEDIDAS 
QUE SE HAN TOMADO PARA PROTEGERLOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO 
ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA INFORMACIÓN 
EXHAUSTIVA Y DETALLADA AL MAGISTRADO EDGAR ELÍAS AZAR PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN IZTACALCO, 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, TODOS DE ESTA CIUDAD 
DE MÉXICO, LA DOCUMENTACIÓN ASÍ COMO LAS ACCIONES REALIZADAS PARA ATENDER 
LAS QUEJAS CIUDADANAS RESPECTO A DIVERSAS CONSTRUCCIONES QUE SE ESTÁN 
LLEVANDO A CABO EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
GONZALO ESPINA MIRANDA A NOMBRE DE  LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA INFORMACIÓN 
EXHAUSTIVA Y DETALLADA AL C. JOSÉ VALENTÍN MALDONADO SALGADO JEFE 
DELEGACIONAL EN COYOACÁN; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.



39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE SE INSTALEN EN TODOS LOS 
INMUEBLES DE ESTA, CONTENEDORES PARA QUE LAS PERSONAS PUEDAN DEPOSITAR SUS 
RESIDUOS MEDICOS COMO JERINGAS, ALGODONES, ETC; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO 
DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, A QUE INFORME A 
ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y SALUD SEXUAL ASÍ COMO EL 
ACCESO OPORTUNO A MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS QUE HA PROPORCIONADO DURANTE 
EL ÚLTIMO AÑO A LAS MUJERES RECLUIDAS EN LOS PENALES DE SANTA MARTHA ACATITLA Y 
TEPEPAN, GARANTIZANDO LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES 
EN RECLUSIÓN; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN LOS PASEOS CICLISTAS DOMINICALES 
Y EVENTOS CICLISTAS SE UBIQUEN CENTROS DE HIDRATACIÓN PARA ANIMALES DE 
COMPAÑÍA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

42. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA, AL 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, INSTRUYA SE DETERMINEN LAS CAUSAS 
POR LAS QUE, LAS PLANTAS DE SELECCIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
DISTRITO FEDERAL ESTÁN GENERANDO CONTAMINACIÓN DEL AIRE; Y SE ESTABLEZCAN 
LOS PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS PARA EVITARLA, GARANTIZANDO UN MEDIO AMBIENTE 
SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA POBLACIÓN; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO PARA CITAR A COMPARECER A LA SUBSECRETARIA DE 
COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL, C. LETICIA QUEZADA 
CONTRERAS, ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EL DIA 23 DE MAYO DE 
2016; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



44. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTE A LA C. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES COMO 
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
(IEMS) CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MISMO PARA RESOLVER SOBRE LA 
SITUACIÓN DE LAS Y LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO Y PARA QUE, DE ACUERDO CON 
SUS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL APARTADO II DEL ART. 8 DEL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL IEMS, PROPONGA LA MODIFICACIÓN DEL ART. 2 CAPÍTULO PRIMERO DEL MISMO, Y 
DE MANERA EXPRESA PONGA FIN A LA SUBCONTRATACIÓN DE LAS Y LOS TRABAJADORES 
DE LIMPIEZA DEL INSTITUTO Y SEAN ESTOS CONSIDERADOS PARTE DE LA COMUNIDAD 
DEL IEMS, ADQUIRIENDO ASÍ LAS OBLIGACIONES Y TAMBIÉN LOS DERECHOS QUE LES 
CORRESPONDAN; ASIMISMO, QUE NO EXISTAN REPRESALIAS EN CONTRA DE LAS Y LOS 
65 TRABAJADORES QUE EN TODO MOMENTO APEGADOS A DERECHO Y EJERCIENDO SUS 
DERECHOS HUMANOS HAN DEFENDIDO SU FUENTE DE TRABAJO, Y QUE SE LES REINSTALE 
INMEDIATAMENTE EN SUS PUESTOS. POR OTRO LADO, A LA COMISION DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE A LA BREVEDAD RESUELVA LA QUEJA SOBRE 
ESTOS HECHOS RADICADA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 15/D7799; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A REALIZAR SUS COMPRAS ANUALES DE FLOR DE 
CEMPASÚCHIL Y DE FLOR DE NOCHEBUENA A LOS 
PRODUCTORES LOCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.-  COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL DOCTOR JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE  IMPLEMENTE EN LOS PROTOCOLOS 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LAS ACCIONES 
NECESARIAS TENDIENTES A CONSIDERAR EL 
RECONOCIMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE LA INSUFUCIENCIA 
RENAL, COMO UNA ENFERMEDAD DE TIPO CRÓNICO-
DEGENERATIVA, CON EL OBJETIVO DE QUE SEA ATENDIDA 
CUMPLIENDO CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD 2013-2018; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 
DENTRO DE SUS FACULTADES REALICEN UNA CAMPAÑA DE 
PROMOCIÓN, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y EJERCICIO 
EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
JOVENES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE 
PREVENIR LOS CASOS DE VIOLACIÓN, ABUSO SEXUAL Y 
ACOSO SEXUAL, COMETIDO A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS, 
POR MEDIO DE LA DIFUSIÓN Y CREACIÓN DE ACTIVIDADES 
CULTURALES LÚDICAS PARA IMPLEMENTARLO EN LAS 
ESCUELAS Y GARANTIZAR EL DERECHO SUPREMO DEL 
SECTOR INFANTIL; QUE PRESENTA VICTOR HUGO ROMO 
GUERRA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL ING. 
EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, EN CUANTO SE ACTIVE LA FASE 1 DE 
CONTINGENCIA AMBIENTAL, SUSPENDA TODAS LAS OBRAS 
DE MANTENIMIENTO, PAVIMENTACIÓN Y BACHEO QUE SE 
LLEVAN A CABO HASTA EN TANTO DISMINUYAN LOS ALTOS 
ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN, Y EN CUANTO LAS 
CONDICIONES AMBIENTALES LO PERMITAN, ACELERAR EL 
PROGRAMA DE ELIMINACIÓN DE TOPES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITAN AL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DIVERSAS 
ACCIONES CON MOTIVO DEL ACUERDO RELATIVO AL SISTEMA 
DE ACTUACIÓN POR COOPERACIÓN DE LA ZONA DE 
TACUBAYA EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADO 
EL 29 DE FEBRERO DE 2016 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS 
ATAYDE RUBIOLO A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARGARITA 
MARIA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 
LEGALES, LLEVEN A CABO LA PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL 
DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, APROBADO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL EN SESIÓN CELEBRADA EL 21 DE ABRIL 
DEL 2015; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANTONIO XAVIER 
LÓPEZ ADAME DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
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VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN 
COORDINACIÓN CON SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EVALÚEN Y PONGAN EN MARCHA UNA ESTRATEGIA 
PARA DAR SUBSIDIO, EN TÉRMINOS DE LA TARIFA POR 
CONCEPTO DE DERECHO DE SUMINISTRO DE AGUA, A 
AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES UBICADOS EN 
ZONAS POPULARES Y CUYO GIRO DE NEGOCIO PRECISE UN 
BAJO CONSUMO DE ÉSTE LÍQUIDO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 
DIFERENTES DEPENDIENCIAS DEL DISTRITO FEDERAL 
ESTABLECER UNA MESA DE ANÁLISIS PARA LA CREACIÓN DE 
UN REGISTRO DE AGRESORES SEXUALES Y ACOSADORES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA VICTOR HUGO ROMO 
GUERRA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA, LA 
COMPARECENCIA AL PLENO DE ESTA SOBERANÍA DEL 
COORDINADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DEL ESPACIO 
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PÚBLICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.-  COMISION ADMINISTRACIÓN PUBLICA LOCAL 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE ENTREGUEN 
A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LOS PRINCIPALES PROBLEMAS LEGALES, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS QUE IMPIDEN AMPLIAR LA OFERTA DE VIVIENDA 
Y CON ELLO SATISFACER ESTE DERECHO CONSTITUCIONAL 
DE LAS Y LOS CAPITALINOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
DUNIA LUDLOW DELOYA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA 
LA COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN 
CUAUHTEMOC DR. RICARDO MONREAL AVILA, ANTE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, PARA QUE RINDA UN INFORME DETALLADO 
SOBRE LOS HECHOS DELICTIVOS QUE HAN AFECTADO A LOS 
POBLADORES DE LA DELEGACIÓN CUAUHTEMOC EN LOS 
ÚLTIMOS DÍAS Y LAS MEDIDAS QUE SE HAN TOMADO PARA 
PROTEGERLOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO 
ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE SOLICITA INFORMACIÓN EXHAUSTIVA Y DETALLADA AL 
MAGISTRADO EDGAR ELÍAS AZAR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
DELEGACIÓN IZTACALCO, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA, TODOS DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, LA 
DOCUMENTACIÓN ASÍ COMO LAS ACCIONES REALIZADAS 
PARA ATENDER LAS QUEJAS CIUDADANAS RESPECTO A 
DIVERSAS CONSTRUCCIONES QUE SE ESTÁN LLEVANDO A 
CABO EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA A NOMBRE DE  
LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE SOLICITA INFORMACIÓN EXHAUSTIVA Y DETALLADA AL C. 
JOSÉ VALENTÍN MALDONADO SALGADO JEFE DELEGACIONAL 
EN COYOACÁN; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
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DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
OFICIALÍA MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA QUE SE INSTALEN EN TODOS LOS 
INMUEBLES DE ESTA, CONTENEDORES PARA QUE LAS 
PERSONAS PUEDAN DEPOSITAR SUS RESIDUOS MEDICOS 
COMO JERINGAS, ALGODONES, ETC; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.-  COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
  

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, A QUE INFORME A 
ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y 
SALUD SEXUAL ASÍ COMO EL ACCESO OPORTUNO A 
MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS QUE HA PROPORCIONADO 
DURANTE EL ÚLTIMO AÑO A LAS MUJERES RECLUIDAS EN 
LOS PENALES DE SANTA MARTHA ACATITLA Y TEPEPAN, 
GARANTIZANDO LOS DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES EN RECLUSIÓN; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA QUE EN LOS PASEOS CICLISTAS DOMINICALES Y 
EVENTOS CICLISTAS SE UBIQUEN CENTROS DE HIDRATACIÓN 
PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.-  COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, 
RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA, AL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, INSTRUYA SE 
DETERMINEN LAS CAUSAS POR LAS QUE, LAS PLANTAS DE 
SELECCIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
DISTRITO FEDERAL ESTÁN GENERANDO CONTAMINACIÓN DEL 
AIRE; Y SE ESTABLEZCAN LOS PROCEDIMIENTOS 
REQUERIDOS PARA EVITARLA, GARANTIZANDO UN MEDIO 
AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LA 
POBLACIÓN; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
  

43.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA CITAR A COMPARECER A LA 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y 
ENLACE GUBERNAMENTAL, C. LETICIA QUEZADA CONTRERAS, 
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ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EL DIA 23 
DE MAYO DE 2016; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS 
GERARDO QUIJANO MORALES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTE A LA C. 
ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
QUE EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES COMO PRESIDENTA 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR (IEMS) CONVOQUE A SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL MISMO PARA RESOLVER SOBRE LA 
SITUACIÓN DE LAS Y LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO Y 
PARA QUE, DE ACUERDO CON SUS ATRIBUCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL APARTADO II DEL ART. 8 DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL IEMS, PROPONGA LA MODIFICACIÓN DEL ART. 
2 CAPÍTULO PRIMERO DEL MISMO, Y DE MANERA EXPRESA 
PONGA FIN A LA SUBCONTRATACIÓN DE LAS Y LOS 
TRABAJADORES DE LIMPIEZA DEL INSTITUTO Y SEAN ESTOS 
CONSIDERADOS PARTE DE LA COMUNIDAD DEL IEMS, 
ADQUIRIENDO ASÍ LAS OBLIGACIONES Y TAMBIÉN LOS 
DERECHOS QUE LES CORRESPONDAN; ASIMISMO, QUE NO 
EXISTAN REPRESALIAS EN CONTRA DE LAS Y LOS 65 
TRABAJADORES QUE EN TODO MOMENTO APEGADOS A 
DERECHO Y EJERCIENDO SUS DERECHOS HUMANOS HAN 
DEFENDIDO SU FUENTE DE TRABAJO, Y QUE SE LES 
REINSTALE INMEDIATAMENTE EN SUS PUESTOS. POR OTRO 
LADO, A LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
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FEDERAL, PARA QUE A LA BREVEDAD RESUELVA LA QUEJA 
SOBRE ESTOS HECHOS RADICADA CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 15/D7799; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
EUGENIA LOZANO TORRES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.-  COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS LABORALES Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 

 



Acta



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 

 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 
2016. 

 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 

 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con treinta y 
cinco   minutos del día miércoles once de mayo del año dos mil dieciséis, con 
una asistencia de doce Diputadas y Diputados, la Presidencia declaró abierta la 
Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del orden del día dejando 
constancia que estuvo compuesta por doce puntos, asimismo se aprobó el acta 
de la Sesión anterior. 
 
Posteriormente la Presidencia informó que recibió un comunicado de la 
Comisión de Derechos Humanos mediante el cual solicitó la prórroga para 
analizar y dictaminar diversos asuntos; en votación económica se aprobó la 
prórroga puesta a consideración, por lo que el Presidente ordenó que se hiciera 
del conocimiento de la Presidencia de la comisión peticionaria. 
 
A continuación el Presidente informó que recibió un comunicado de la 
Presidencia de la Comisión de Asuntos Laborales y Previsión Social mediante 
el cual solicitó la rectificación del turno relativo a la aprobación con el punto de 
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Oficialía Mayor y de la 
Contraloría Interna de la Ciudad de México a que emprendan la instalación de 
relojes biométricos en sustitución del reloj checador manual dentro de las 
dieciséis Delegaciones, enseguida la Presidencia autorizó la rectificación del 
turno quedando para su análisis y dictamen de la Comisión de Administración 
Pública Local y con opinión de la Comisión Especial para el Estudio y Análisis 
de las Finanzas Públicas, asimismo  instruyó a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios que se elaboren las comunicaciones correspondientes. 
 
Prosiguiendo la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que recibió 
dos comunicados de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de 
Unión, de conformidad al contenido de los mismos se instruyó su remisión del 
primero a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y al Comité de 
Administración; y del segundo únicamente a la Comisión de Asuntos Político 
Electorales para su atención. 
 
Continuando se informó que se recibieron dos comunicados de la Secretaría de 
Salud y once de la Secretaría de Gobierno, todos del Distrito Federal, por los 
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que se remitió respectivamente diversa información en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 83 fracción III de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal, por lo que se instruyó su remisión a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública para los efectos correspondientes. 
 
Posteriormente la Presidencia informó que se recibieron los siguientes 
comunicados: uno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, ciento doce de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, uno del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y tres de la Subsecretaría de 
Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, 
asimismo, se informó a esta Diputación Permanente que toda vez que los 
comunicados a los que se había hecho referencia contenían diversas 
respuestas relativas a asuntos aprobados por este Órgano Legislativo, por 
economía procesal parlamentaria se determinó hacerlo del conocimiento de los 
diputados promoventes. 
 
A continuación la Secretaría informó que fueron agotados  los asuntos en 
cartera, por lo que el Presidente levantó la Sesión a las nueve horas con 
cuarenta y cinco minutos,  citándose para la Sesión que tendría lugar el día 
miércoles dieciocho  de mayo del año dos mil dieciséis, a las nueve horas en 
punto  rogando a todos su puntual asistencia. 
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DIP. ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

 

GSC/JMM 

 

 

DIP. LOURDES VALDÉZ CUEVAS 
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ALDF morena 

 

México, D.F., a 18 de Mayo de 2016 

 

DIP. LUÍS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO 
RECESO DEL PRIMER AÑO DEL 
EJERCICIO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P  R  E  S  E  N  T  E 

 

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, 

Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y 

XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93, y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración del 

Pleno de urgente y obvia resolución, la siguiente: 

 

SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, GIRE SUS APRECIABLES 
INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE LOS 
SECRETARIOS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ASÍ COMO DE 
CULTURA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RINDAN A ESTA SOBERANÍA, 
UN INFORME PORMENORIZADO REFERENTE A AL CETRAM CHAPULTEPEC; lo 

anterior al tenor de los siguientes: 
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ALDF morena 

 

Vasconcelos, unidos cada uno con el cuerpo principal por singulares puentes de acero 

forrados de lámina de cobre amartillada. 

 

Las autoridades de la entonces llamada Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

convocaron al muralista Diego Rivera para decorar la llamada Sala de Acuerdos.  

 

El espacio en donde se alojaba originalmente el escritorio del Secretario de Salud está 

concebido a la manera de un gran nicho al que daba fondo una gran cristalera. La 

alargada figura alegórica con la que representó el elemento aire, con sus miembros 

superiores abiertos en arco, simboliza particularmente la protección a la totalidad de los 

mortales. Esta figura cubre la totalidad de la sala de juntas conocida ahora como la sala 

Bernardo Sepúlveda. 

 

En el Auditorio Miguel Bustamante, en su estrecho corredor Diego Rivera pintó dos 

pequeños paños; en cada uno de ellos aparecen un par de manos que están en actitud 

de detener las infecciones provocadas por diversas enfermedades, amparadas por 

sendos letreros que orientan hacia la salud por medio de la Higiene, la Profilaxis, la 

Educación y la Salubridad, incluye además la palabra “microbiología” refiriéndose a que 

es esta ciencia la que hace posible descubrir y estudiar los microorganismos que dañan 

la salud.  

 

En la pintura de Rivera la temática de los elementos como el fuego, el agua, el aire y la 

tierra son vertidas en los vitrales de las escaleras las cuales maneja con gran 

dinamismo con cuerpos humanos geometrizados. En todos se transmite el movimiento 

y la transformación del hombre sobre los elementos, se localizan en puntos en 

penumbra que iluminan el interior y a su vez se pueden observar desde el exterior del 

edificio. 
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ALDF morena 

 

Los maceteros de metal que actualmente se conservan en el vestíbulo de los 

ascensores de la planta principal, fueron realizados por William Spratling, notable 

orfebre estadounidense, quien, además, se encargó de la manufactura de los 

recubrimientos en cobre martillado de los puentes en concreto, cuya escala y 

proporciones acentúan la impresión de fuerza que emana del conjunto, a manera de un 

enorme claustro. Los muros laterales de las escalinatas principales poseen un juego 

estereotómico que les confiere un gran vigor por su forma adintelada; recuerdan, de 

lejos, algunos elementos de nuestra arquitectura prehispá- nica y concretamente a los 

de Monte Albán en Oaxaca. 

 

El exterior del edificio, con imponentes fachadas de piedra, sólo interrumpidas por los 

deslumbrantes puentes de metal, no permite imaginar el gran espacio abierto del 

interior, con jardines sombreados por robustas jacarandas que ahora, en plena 

floración, brindan una alfombra lilacea y un gran espejo de agua, rectangular, con tres 

fuentes, que remata en un grupo escultórico de Manuel Centurión. 

 

CUARTO.- La Protección Civil, surge en el mundo derivado de la Primera Guerra 

Mundial, cuando la Organización de Naciones Unidas (ONU), firma el doce de agosto 

de mil novecientos cuarenta y nueve el Protocolo 1, adicional al tratado de Ginebra, 

esto como protección a las víctimas de los conflictos armados internacionales y como 

disposición para facilitar el trabajo de la Cruz Roja y el auxilio a las víctimas.  

 

Este protocolo establece que se entiende por Protección Civil, el cumplimiento de 

algunas o todas las tareas humanitarias destinadas a proteger la población contra los 

peligros de las hostilidades y de las catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus 

efectos inmediatos, así como facilitar las condiciones necesarias para su supervivencia. 
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Por lo anterior, La Ley General de Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de mayo de 2000, define a la Protección Civil como conjunto de 

disposiciones, medidas y acciones destinadas a la prevención, auxilio y recuperación 

de la población ante la eventualidad de un desastre. 

 

La Ley de Protección Civil para el Distrito Federal publicada el 02 de febrero de 1996, 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la define como un conjunto de principios, 

normas, procedimientos, acciones y conductas; incluyentes, solidarias, participativas y 

corresponsables, que efectúan coordinada y concertadamente la sociedad y las 

autoridades; que se llevan a cabo para la prevención, mitigación, preparación, auxilio, 

rehabilitación, restablecimiento y reconstrucción, tendientes a salvaguardar la 

integridad física de las personas, sus bienes y entornos frente a la eventualidad de un 

riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

 

El origen y la principal finalidad de la Protección Civil es la prevención y mitigación de 

cualquier riesgo interno y/o externo que se presente en el entorno de una sociedad, 

teniendo con ello la conciencia de que algunos de los desastres que han ocurrido en la 

historia de nuestro país han sido provocadas por el distractor o el error humano, sin 

embargo existen otros que se producen por fenómenos naturales que se encuentran 

ajenos a la sociedad, en ambos supuestos la herramienta fundamental para mitigar 

cualquier siniestro es la elaboración del Programa Interno de Protección Civil, ya que 

esté describe los procedimientos enfocados a proteger los recursos naturales, la 

infraestructura y los bienes materiales de una población, pero aún más importante el 

bien jurídico que tutela nuestra Carta Magna que es la vida. 

 

La protección civil, es un servicio público por el que cada Estado está llamado a 

proporcionar la protección y la asistencia para todas aquellas personas que están bajo 

su jurisdicción ante cualquier tipo de accidente o catástrofe, incluyendo los mecanismos 
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con los que cuenta el Estado para la salvaguarda de los bienes culturales y el medio 

ambiente; por lo que, se trata por lo tanto de un servicio público, de una prerrogativa 

fundamentalmente del Estado, que tanto a nivel interno como internacional no debe de 

funcionar de manera espontánea sino de forma coordinada.  

 

Es indudable que los fundamentos del marco normativo de la Protección Civil, están 

estrechamente vinculados con los del Derecho Internacional Humanitario, toda vez que 

el Derecho a la Humanidad, implica proporcionar un trato respetuoso con la dignidad 

humana y la mitigación del sufrimiento, asimismo, el de la universalidad y la solidaridad 

en el sentido de que cualquier víctima de un desastre o conflicto debe ser socorrida sin 

distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política u origen nacional o 

social. Por ello la protección civil debe asegurar la protección y asistencia de todas 

estas víctimas intentando mitigar o reducir su sufrimiento y reducir a la mínima 

expresión las consecuencias de las catástrofes, garantizando la seguridad de las 

operaciones de rehabilitación durante y después de los períodos de catástrofes. 

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, señala en su artículo 3, que todo 

individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona; por lo que 

se define el Derecho a la Seguridad, como aquel principio general, que siendo 

concreción del valor seguridad, se manifiesta y especifica en una serie de Derechos 

Humanos inscribibles entre los derechos civiles; por lo que el Derecho a la Protección 

Civil se ve inmerso dentro de esta garantía que regulan los organismos internacionales. 

 

De conformidad con lo anterior, los habitantes de la Ciudad de México, tienen el 

Derecho a gozar de un medio ambiente para su sano desarrollo, asimismo, se deberá 

garantizar de manera fehaciente la mitigación y resarcimiento de los daños que se 

puedan ocasionar con la puesta en marcha del mega proyecto CETRAM Chapultepec.  
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La Administración Pública al diseñar e implementar las políticas, programas y acciones 

públicas en materia de movilidad, tienen que observarlos principios de seguridad, lo 

que implica acciones de prevención del delito e incidentes de tránsito durante los 

desplazamientos de la población, con el fin de proteger la integridad física de las 

personas y evitar la afectación a los bienes públicos y privados, por lo que en muchas 

ocasiones, cuando se lleva a cabo alguna obra, las condiciones de mitigación y 

reparación del daño ocasionado a la infraestructura, no es de la mejor calidad, lo que 

puede ocasionar problemas a los habitantes de la Capital. 

 

Por lo que las medidas de mitigación ambiental, constituyen un conjunto de acciones 

de control, vigilancia, restauración y compensación de impactos ambientales negativos 

que deben acompañar el desarrollo de un proyecto. 

 

Por lo anterior, podemos definir la mitigación y resarcimiento de daños ocasionados por 

las obras, como el proceso jurídico - práctico mediante el cual, el agente que provocó el 

deterioro de un ecosistema o estructura arquitectónica, debe garantizar que las cosas 

se encuentran en igual condición a las que estaban antes de realizar dichas obras. 

 

QUINTO.- Ahora, sobre la fuente de Belén, fue entre 1755 y 1760 comenzó a operar en 

la Ciudad de México un acueducto colonial que se componía por 902 arcos que unían 

los cuatro kilómetros que iban de Chapultepec hasta Salto del Agua. El inicio de esta 

fastuosa obra hidráulica comenzaba en la entrada del bosque de Chapultepec, con la 

fuente que está ubicada en la avenida del mismo nombre, la mandó a construir el virrey 

Agustín de Ahumada y Villalón. El nombre de su autor quedó en el olvido y por más de 

un siglo, la colonia San Miguel Chapultepec dependió de ella como punto de 

abastecimiento de este líquido. 
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El paso de los siglos propició  que la Ciudad de México tuviera nuevas necesidades y el 

estilo de vida de sus habitantes fuera cambiando. Para 1896 Porfirio Díaz ordenó 

derrumbar los arcos coloniales del acueducto. Muchos años después se comenzaron a 

construir las primeras vialidades y la Línea 1 del Sistema de Transporte Colectivo 

Metro. Con todos esos cambios el acueducto colonial desapareció, quedando solo 10 

arcos para la posterioridad. 

 

Actualmente sólo hay algunos vestigios de esta construcción, como algunos arcos que 

se mantienen en pie sobre avenida Chapultepec. En 1921 la fuente primaria fue 

removida de su ubicación original por el arquitecto Roberto Álvarez Espinosa; su 

intención era agrandarla y hacerle algunas adecuaciones. 

 

Actualmente, la fuente de Belén, cabe mencionar que es la fuente original más antigua 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anterior, y a fin de salvaguardar el patrimonio arquitectónico y cultural de los 

habitantes de la Ciudad de México, es de mencionar que con la aceptación de la 

Convención Sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, nuestro 

país reconoció el interés primordial y obligación de identificar, proteger, conservar, 

rehabilitar y trasmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado 

en su territorio. Asimismo, se comprometió a actuar con ese objeto por su propio 

esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que disponga, como lo señala el artículo 

4 de la Convención. 

 

Así también, en el artículo 5 inciso d) de la Convención arriba citada, establece que 

cada Estado parte procurará dentro de lo posible adoptar las medidas jurídicas, 

científicas, técnicas, administrativas y financieras, adecuadas para identificar, proteger, 

conservar, revalorizar y rehabilitar el patrimonio cultural y natural. 
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En ese tenor, artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que toda persona tiene derecho y  acceso a la cultura y al disfrute de los bienes 

y servicios que presta el Estado, así como el ejercicio de sus derechos culturales.  

 

El artículo 2 de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 

históricos, señala que es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, 

restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y 

de las zonas de monumentos. La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás institutos 

culturales del país, en coordinación con las autoridades estatales, municipales y los 

particulares, realizarán campañas permanentes para fomentar el conocimiento y 

respeto a los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

 

Asimismo, el diverso 18 de la Ley en comento, establece que el Gobierno Federal, los 

Organismos Descentralizados y el Gobierno del Distrito Federal, cuando realicen obras, 

estarán obligados, con cargo a las mismas, a utilizar los servicios de antropólogos 

titulados, que asesoren y dirijan los rescates de arqueología bajo la dirección del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y asimismo entreguen las piezas y 

estudios correspondientes a este Instituto. 

	
  

Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir 

del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria 

respectiva o por determinación de la Ley; por determinación de esta Ley son 

monumentos históricos: I.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX. 

 

Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el artículo 2 

establece los objetivos del mismo Instituto, el cual se encuentra relacionado con la 

conservación y restauración del patrimonio cultural arqueológico e histórico, así como 
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el paleontológico; la protección, conservación, restauración y recuperación de ese 

patrimonio y la promoción y difusión de las materias y actividades que son de su 

competencia del Instituto; el cual tiene la facultad de otorgar los permisos y dirigir 
las labores de restauración y conservación de los monumentos arqueológicos e 
históricos que efectúen las autoridades de los estados y municipios; por lo que, 

debe salvaguardarse la multicitada fuente de la Avenida Chapultepec, la cual se 

perjudicaría al llevar a cabo el CETRAM Chapultepec y dar a conocer la opinión del 

Instituto en comento. 

 

No debemos olvidar, que en la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico 

Arquitectónico del Distrito Federal, se define el concepto de Monumento Cultural, a la 

obra del hombre, tangible o intangible, o de la naturaleza en función del significado que 

éste le da, en que se refleja su pensamiento, sentimiento, forma de vida y modo de 

relacionarse con su medio, en que se reconocen uno o varios valores singulares desde 

el punto de vista de la historia, de estética, la ciencia o de la tecnología que la han 

hecho y hacen meritoria de ser legada a las generaciones futuras. 

 

Asimismo, el segundo concepto llamado Conservación, que es la acción tendiente a 

mantener el equilibrio ecológico y preservar el buen estado de la infraestructura, 

equipamiento, vivienda y servicios urbanos de los centros de población, incluyendo sus 

valores históricos y culturales, a través de obras de mantenimiento, restauración, 

revitalización y puesta en valor; de estrecha relación con el artículo 65 que establece 

que los monumentos y espacios abiertos monumentales del patrimonio urbanístico 

arquitectónico, ya sean de dominio público o privado, deberán ser conservados, 

mantenidos en buen estado, restaurados en su caso y custodiados por sus 

propietarios, poseedores y responsables. 
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SEXTO.- La Contraloría General de la Ciudad de México, aplicó una auditoría a la 

licitación que realizó el gobierno capitalino sobre el CETRAM Chapultepec; el informe, 

entregado el 14 de abril de 2011, destaca que los resultados obtenidos en la auditoría 

01D, evaluación de programas, con clave 600 y denominada Centro de Transferencia 

Modal Chapultepec, se encuentran en un reporte de observación, relativa a la selección 

de un inversionista ganador para el proyecto de coinversión. 

 

La auditoría evalúa las omisiones, contradicciones y ocultamientos del proceso de 

selección de la empresa que ganó el contrato de mil 700 mdp para llevar a cabo un 

proyecto que implica la construcción de un espacio de transferencia de transporte 

público, pero también un hotel, un centro comercial (su operación durante 30 años 

incluida), además de edificios de oficinas y departamentos. 

 

Son varias las objeciones que establece la Contraloría General; en primer término, se 

le permitió a la empresa ganadora entregarle a la entidad pública para efectos de 

estudios y proyectos previos la cantidad aproximada de dos millones de pesos, en vez 

de los más de 34 millones exigidos en la convocatoria, a razón de que no pudo 

demostrar tener suficiencia económica. 

 

En segundo lugar, no fue capaz de presentar la garantía de cumplimiento, equivalente 

a 1% del costo total estimado de la obra, a satisfacción de la Secretaría de Finanzas de 

la Ciudad de México. 

 

Por otro lado, la auditoría observa que es notable el conocimiento que plasma la 

empresa Desarrollo Urbanístico Chapultepec, S.A.P.I. de C.V, en su Acta Constitutiva, 

respecto del Proceso de Selección que, para elegir un inversionista ganador para el 

proyecto de coinversión Cetram Chapultepec, se llevaría a cabo. 

 



  

   
 

20 
 

ALDF morena 

 

El mismo documento refiere detalladamente a la información privilegiada que tenía la 

empresa ganadora, la cual no permite acreditar la imparcialidad en el proceso de 

selección. La documentación entregada por la empresa ganadora “muestra fechas de 

elaboración previas al propio proceso de selección; por último, según reza la auditoría, 

“se corrobora que esta empresa no cumple con el requisito del capital social requerido. 

 

A pesar de lo anterior, el gobierno nunca impugnó la licitación. La auditoría establece 

claramente que la empresa ganadora contaba con información privilegiada, siendo, 

además, una empresa fantasma y sin solvencia financiera. 

 

Pero el contrato sigue adelante en la actual administración, incluso, se acaba de 

anunciar la creación de un fondo de miles de millones de pesos para apalancar a los 

desarrolladores involucrados en el proyecto, incluyendo la empresa insolvente que 

ganó la licitación.  

 

Por lo anterior, es menester señalar como fundamento de transparencia La 

Constitución Política de la República Federativa de Brasil, contempla, en el artículo 5 

punto 14, la obligación del Estado de garantizar a todos el acceso a la información; a su 

vez, el artículo 32 del ordenamiento jurídico en análisis, establece que todos tienen el 

derecho a recibir de los órganos públicos informaciones de su interés particular, o de 

interés colectivo o general, que serán facilitados en el plazo señalado en la ley, bajo 

pena de responsabilidad fijada por la Ley. 

 

Ahora bien, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el artículo 28, 

estipula que toda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los datos 

que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o privados, con 

las excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los 

mismos y su finalidad; igualmente, podrán acceder a documentos de cualquier 
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naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de interés para 

comunidades o grupos de personas. 

 

Ahora, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 

la cual contempla los principios y bases establecidos en el apartado A del artículo 6º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo por objeto 

transparentar el ejercicio de la función pública, garantizar el efectivo acceso de toda 

persona a la información pública en posesión de los órganos locales: Ejecutivo, 

Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así como de cualquier entidad, organismo u 

organización que reciba recursos públicos del Distrito Federal. 

 

El artículo 2 de la citada Ley, menciona los principios que en sus relaciones con los 

particulares observarán los órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por 

Ley, así como aquellos Entes Obligados del Distrito Federal que ejerzan gasto público, 

siendo ellos los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, 

celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad de sus actos. 

 

El artículo 4 en su fracción III de la presente Ley habla de qué se entiende por derecho 

de acceso a la información pública. Para efectos de esta Ley, tal derecho no es más 

que la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, 

administrada o en poder de los Entes Obligados; la fracción XII define qué es la 

máxima publicidad, la cual consiste en que los Entes Obligados expongan la 

información que poseen al escrutinio público y, en caso de duda razonable respecto a 

la forma de interpretar y aplicar la norma, se optará por la publicidad de la información. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Obras de 

la Ciudad de México, establece que la Administración Pública del Distrito Federal tiene 

la facultad de fijar los requisitos técnicos a que deben sujetarse las construcciones e 
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instalaciones en predios y vía pública, a fin de que se satisfagan las condiciones de 

habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad, accesibilidad y buen aspecto, así como 

practicar visitas de verificación administrativa para que durante el proceso de ejecución 

y para que el uso que se haga o se haya hecho de un predio, estructura, instalación, 

edificación o construcción, se ajuste a las características previamente registradas. 

 

Por lo anterior, se advierte que el espíritu de los seguros contratados por parte del 

Gobierno de la Ciudad de México para el mega proyecto del CETRAM Chapultepec, es 

el de salvaguardar los derechos fundamentales de las personas a la vida, así como a la 

seguridad e integridad de las mismas; a efecto de prevenir y mitigar cualquier riesgo 

interno y/o externo que se presente en el entorno de una sociedad, teniendo con ello la 

conciencia de que algunos de los desastres que han ocurrido en la historia de nuestro 

país han sido provocadas por el distractor o el error humano. 

 

Por lo antes expuesto, solicito respetuosamente a las Diputadas y Diputados de esta 

VII Legislatura, sea considerado de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 
PUNTO  DE  ACUERDO 

 
SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, GIRE SUS APRECIABLES 
INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE LOS 
SECRETARIOS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ASÍ COMO DE 
CULTURA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RINDAN A ESTA SOBERANÍA, 
UN INFORME PORMENORIZADO REFERENTE A LOS SIGUIENTE:  
 
1.-  LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS POR EL INBA E INAH EN RELACIÓN A 
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LAS OBRAS PROYECTADAS EN EL POLÍGONO DE LA PRIMERA SECCIÓN DE 
CHAPULTEPEC, VINCULADO AL LLAMADO CETRAM CHAPULTEPEC. 
 
2.- LAS AUTORIZACIONES EXPRESAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
FEDERAL, EN SU CALIDAD DE POSESIONARIA, Y DEL INBA EN SU CALIDAD DE 
INSTITUCIÓN RESGUARDANTE DEL PATRIMONIO CONFORMADO POR EL 
EDIFICIO CENTRAL DE LA SECRETARÍA MENCIONADA. 
 
3.- LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y MITIGACIÓN PREVISTAS PARA EL 
RESGUARDO DE ESE PATRIMONIO ASÍ COMO LAS PÓLIZAS DE SEGURO Y 
COASEGURO DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DEL PROYECTO 
INTEGRAL DEL CETRAM DEBIERON EXHIBIR A LA AUTORIDAD. 
 
4.- LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL INAH SOBRE EL PROYECTO DE 
REUBICACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA FUENTE ORIGINAL DEL ACUEDUCTO 
CHAPULTEPEC, UBICADA EN LA CONFLUENCIA DE AV. VERACRUZ, AV. 
CHAPULTEPEC Y CIRCUITO INTERIOR. 
 
5.-LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y MITIGACIÓN PREVISTAS PARA LA 
SALVAGUARDA DE DICHA OBRAS, ASÍ COMO LAS PÓLIZAS DE SEGURO Y 
COASEGURO DE LAS COMPAÑÍAS RESPONSABLES DE SU DESMONTE, 
DEPÓSITO, TRASLADO, REUBICACIÓN Y REHABILITACIÓN INTEGRAL DENTRO 
DEL PERÍMETRO DE SU UBICACIÓN ORIGINAL DEBEN EXHIBIR A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

ATENTAMENTE. 
 

____________________________                                ______________________ 
Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera                Dip. Jesús Briones Monzón 
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____________________________                    ___________________________ 
Dip. César Arnulfo Cravioto Romero                 Dip. Diana Juana Ángeles Valencia 
 
 
____________________________                          ___________________________ 
         Dip. Beatriz Rojas Martínez                            Dip. Paulo César Martínez López 
 
 
__________________________                                         ____________________                         
        Dip. Néstor Núñez López                                     Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 
 
 
____________________________                          _____________________________ 
Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora                       Dip. Ana María Rodríguez Ruíz 
 
 
____________________________                          _____________________________ 
        Dip. Aleida Alavez Ruiz                       Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández 
 
                        
____________________________                          _____________________________ 
    Dip. Raymundo Martínez Vite                                  Dip. Ivone Morales Miranda 
 
 
____________________________                         _____________________________ 
      Dip. Dario Carrasco Aguilar                             Dip. María Eugenia Lozano Torres 
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____________________________                          _____________________________ 
 Dip. Juana María Juárez López                       Dip. David Ricardo Cervantes Peredo 
 
 
_____________________      ________________________ 
Dip. Olivia Gómez Garibay   Dip. Felipe Félix de la Cruz Ménez 
 



 

 
 

Dip.  Vania Roxana Ávila García 
Movimiento Ciudadano 
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       Ciudad de México a 13 de mayo de 2016 
 
 
DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA,  
Presidente de la Mesa Directiva  
de la Diputación Permanente, VII Legislatura,  
P r e s e n t e, 
 
La suscrita, Diputada Vania Roxana Ávila García, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, de la VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de la 

Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a 

Consideración del Pleno de la Diputación Permanente la siguiente:  

 
Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución para que 
la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicite a la Cámara de 
Senadores inste al Poder Ejecutivo Federal a pronunciarse contra la inminente 
destitución definitiva de Dilma Rouseff, la presidenta de la República 
Federativa del Brasil, por ser el juicio político impuesto, un acto injusto en este 
caso, y que va contra la legitimidad de la decisión popular tomada por la  
mayoría de los brasileños, expresada con la ratificación del segundo proceso 
electoral presidencial  ganado el pasado 26 de octubre de 2014, por la 
mandataria.  
 

Fundo la Proposición de Urgente y Obvia Resolución derivado de la apertura de 

juicio político en contra de la presidenta de Brasil, Dilma Rouseff, y en virtud de 

señalar la calidad política y moral de la parte acusatoria antes de iniciar la fase de 

instrucción, con presentación de pruebas y testimonios, así como la defensa de la 

mandataria.    
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A N T E C E D E N T E S  

 
Pocos días después de inaugurar un nuevo gabinete para acomodar a aliados a 
cambio de apoyo estable del Congreso, Dilma Rouseff, la mandataria de Brasil ha 
sufrido una derrota importante frente a la oposición. El Tribunal Superior Electoral 
(TSE), una rama específica de la Justicia de Brasil que investiga delitos electorales, 
decidió abrir una investigación a petición de la oposición sobre presuntas 
irregularidades en las cuentas de la campaña presidencial de 2014. En la práctica, el 
TSE tiene facultades para apenas multar la campaña hasta quitar a los dos del 
poder, con la cancelación del cargo de la presidenta y de su vicepresidente, Michel 
Temer (PMDB).  
 
Eduardo Cunha, presidente de la Cámara de Diputados en Brasil y miembro del 
Partido do Movimento Democrático Brasileiro (PMDB), recibió un revés del Partido 
de los Trabajadores (PT), partido en el gobierno y exaliado del PMDB. Lo anterior, 
ocurrió cuando los miembros de la Comisión de Ética, compuesta por 20 
parlamentarios de varias ideologías, tenían que aprobar el inicio de un proceso 
parlamentario para reprobar y destituir a Cunha, quien está envuelto en el escándalo 
Petrobras y es dueño de cuentas sospechosas y millonarias en Suiza, que se 
presume, existen gracias a sobornos.  
 
El pasado miércoles 2 de diciembre de 2015, el presidente de la Cámara de 
Diputados en Brasil, Eduardo Cunha aceptó una de las 28 peticiones de destitución 
o impeachment presentadas en contra de la presidenta brasileña, Dilma Rouseff. La 
solicitud que se aceptó acusaba a la mandataria de haber realizado maniobras 
fiscales irregulares para ajustar las cuentas de su Gobierno en 2015. A partir de ese 
momento, una comisión especial formada por 65 diputados de todos los partidos 
analizó la petición de destitución que resultó en una recomendación a favor 
del impeachment, aprobada con 38 votos a favor y 27 en contra. 
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C O N S I D E R A N D O  
 
PRIMERO: El pasado 5 de octubre de 2014, Dilma Rouseff, de 66 años, del Partido 
de los Trabajadores (PT), exguerrillera contra la dictadura en su juventud, eficiente 
ministra de Minas y Energía con el expresidente Lula Da Silva fue reelegida para 
gobernar Brasil otro cuatrienio a partir del 1 de enero de 2015. Con el 100% de los 
votos escrutados, Rousseff obtuvo el 51,64% contra el 48,36% sumado por su 
oponente, el liberal Aécio Neves, del Partido de la Socialdemocracia Brasileña 
(PSDB). 
 
SEGUNDO: En las pasadas elecciones presidenciales de 2014, Dilma Rouseff 
realizó su campaña como candidata de la coalición “Para que Brasil siga 
cambiando”, la cual incluía como candidato a la vicepresidencia al político Michel 
Temer, líder del Partido do Movimento Democrático Brasileiro (PMDB). Temer, 
recibió los votos suficientes para colocarlo como vicepresidente, sin embargo, esto 
sucedió como resultado de la coalición mencionada y no debido a su popularidad.  
 
TERCERO: Michel Temer tiene menos del 3% de las intenciones de voto para las 
elecciones de 2018, según una encuesta de la empresa Datafolha. Por lo tanto, su 
actual cargo es netamente un producto de su alianza con el Partido de los 
Trabajadores (PT) y no responde a las preferencias de la mayoría de los electores 
brasileños.  
 
CUARTO: Michel Temer se retiró de la coalición del gobierno liderado por el 
izquierdista Partido de los Trabajadores (PT), el pasado 29 de marzo, pero no 
se sintió obligado a renunciar al cargo de vicepresidente, esto debido a que el 
juicio político a la presidenta de Brasil, Dilma Rousseff,  haría que Temer sea 
el próximo presidente de Brasil. Sin embargo, 60% de los brasileños pide su 
renuncia del cargo de vicepresidente. 
 
QUINTO: Miembros notorios del Partido do Movimento Democrático Brasileiro 
(PMDB) están en situaciones delicadas, ya que enfrentan acusaciones similares a 
las de Rouseff, y en algunos casos éstas son incluso más graves. Un ejemplo es el 
presidente de la Cámara de Diputados, Eduardo Cunha, que aceptó el pedido de 
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impeachment a Rousseff estando él mismo acusado de cobrar al menos US$5 
millones en sobornos por contratos de Petrobras. El Supremo Tribunal Federal ya 
aceptó examinar las denuncias por corrupción y lavado de dinero que le realizaron 
los fiscales. Aunado a lo anterior, el Supremo Tribunal también tiene nueve 
investigaciones por corrupción en Petrobras abiertas contra el presidente del 
Senado, Renan Calheiros, otro miembro destacado del PMDB. 
 
SEXTO: La Cámara de Diputados brasileña, en una votación maratónica aprobó la 
apertura del proceso de impeachment por 367 votos a favor y 137 en contra. Por 
tanto, el juicio de destitución avanzó hacia el Senado, para que Rousseff sea 
apartada provisionalmente del cargo hasta 180 días mientras se le juzga 
propiamente en ambas Cámaras. 
 
SÉPTIMO: La Cámara de Senadores de Brasil aprobó el pasado jueves 12 de mayo 
con 55 votos a favor el juicio político a Dilma Rousseff, frente a 22 en contra de un 
total de 78 senadores, sin contar el voto del presidente del Senado.  
 
OCTAVO: Algunos de los legisladores que apoyan el juicio político con mayor fervor 
también están enfrentando cargos serios por corrupción, fraude electoral y violación 
a derechos humanos. Rousseff es una anomalía entre los principales personajes 
políticos, pues no ha sido acusada por enriquecimiento personal. En conjunto, el 60 
por ciento de los 594 miembros del Congreso de Brasil enfrentan cargos como 
recepción de sobornos, fraude electoral, deforestación ilegal o secuestro y homicidio, 
de acuerdo con Transparency Brazil, un grupo de revisión de casos de corrupción. 
 
NOVENO: Las relaciones diplomáticas entre México y Brasil se formalizaron en el 
año 1830, estamos a escasos 14 años de que el acercamiento político y económico 
entre estas dos grandes naciones latinoamericanas cumpla dos siglos de existencia.  
 
DÉCIMO: La actividad diplomática se ha caracterizado por ser la conjunción de dos 
políticas independientes cada en su actitud internacional; y en el aspecto interno, 
programas hasta cierto punto paralelos de desarrollo económico y social, que en los 
últimos años y a raíz de la creación de la Comisión Binacional México- Brasil, a 
finales de marzo de 2007, se reconoce una responsabilidad compartida sobre el 
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futuro de América Latina, a fin de generar mayores condiciones de estabilidad y paz 
en la región. 
 
DÉCIMO PRIMERO: En la fracción X del artículo 89 constitucional se enuncian los 
principios de la política exterior mexicana, que para este caso, los relativos a la 
cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales; obligan al Estado mexicano a poner en práctica el escrutinio 
internacional hacia una evolución progresiva de la reafirmación de los valores 
democráticos, tanto a nivel internacional como nacional. 
 
Por todo lo anteriormente señalado, solicito a este cuerpo colegiado para que de 
manera conjunta y solidaria, exhortemos a la Cámara de Senadores inste al 
Ejecutivo Federal para que condene los actos ilegítimos que solo debilitan la 
voluntad popular, en la República Federativa del Brasil.  
 
Nuestro país está obligado a retomar su posición como líder regional. Ya no 
podemos desperdiciar oportunidades ni foros internacionales para mostrar nuestra 
histórica solidaridad y liderazgo en la defensa del derecho internacional. 
 
Las y los asambleístas de la Ciudad de México, reconocida por muchos incluso 
allende nuestras fronteras como ciudad de vanguardia, estamos obligados a ser 
impulsores, referentes y fieles seguidores de los temas de la agenda internacional 
que repercuten a nuestra capital, más si se trata de cuestiones que pongan en 
riesgo formas de gobierno democráticas, así como vulneren las garantías de 
representatividad que ha ganado la sociedad en América Latina y México. 
 

Por ello, someto a consideración la siguiente: 

 
Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución para que 
la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicite a la Cámara de 
Senadores inste al Poder Ejecutivo Federal a pronunciarse contra la inminente 
destitución definitiva de Dilma Rouseff, la presidenta de la República 
Federativa del Brasil, por ser el juicio político impuesto, un acto injusto en este 
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caso, y que va contra la legitimidad de la decisión popular tomada por la  
mayoría de los brasileños, expresada con la ratificación del segundo proceso 
electoral presidencial ganado el pasado 26 de octubre de 2014, por la 
mandataria.  
 

Dado en la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 13 días del 
mes de mayo del año 2016. 

 

S U S C R I B E 
 
 

DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA 
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Ciudad de México a 17 de mayo de 2016. 
 
 
DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA                                                  
PRESENTE 
 
 
El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos, 10 fracción XXI, 17 fracción IV de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración al pleno de esta diputación permanente, la siguiente: PROPUESTA 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIVERSAS 
INSTANCIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 
INVESTIGUEN LA PRESUNTA ILEGALIDAD DETRÁS DEL EDIFICIO UBICADO 
EN GENERAL TIBURCIO MONTIEL NO.18 DE LA COLONIA SAN MIGUEL 
CHAPULTEPEC, AL QUE SE VINCULA AL AUTODENOMINADO CITY 
MANAGER EN MIGUEL HIDALGO. 
 

ANTECEDENTES 
 

Con base en la información de diversos medios de comunicación impresa, el 
inmueble ubicado en la calle de General Tiburcio Montiel No.18 de la colonia San 
Miguel Chapultepec viola la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su 
reglamento. 

 

De acuerdo al uso de suelo que marca la norma en ese predio solo está permitida 
la construcción de tres niveles, sin embargo, ahora hay una edificación de ocho 
niveles, por lo que más de la mitad se hizo fuera de la ley. 
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Según la certificación de uso de suelo expedida por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (SEDUVI), al inmueble de referencia le aplica “la zonificación 
H/3/30/B, es decir habitacional, de tres niveles máximo de construcción”, por lo 
que se viola flagrantemente la norma. 

 

Asimismo, en el exterior de la obra no se exhibe el letrero que debe indicar la 
manifestación de construcción, por lo que también se viola el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

 

Articulo 35, Fracción VI: “Colocar en la obra en lugar visible y legible desde la vía 
pública, un letrero con su nombre y, en su caso de los corresponsables y sus 
números de registro, número de registro de manifestación de construcción o de 
licencia de construcción especial, la vigencia, tipo y uso de la obra y ubicación de 
la misma”. 

 

Antecedentes del inmueble  

 

En la década de los 70, en el predio mencionado se encontraba asentada la 
farmacéutica Atlantis Pharma, cuyo dueño era el padre del “City Manager” de 
Miguel Hidalgo, como lo refieren vecinos de la colonia. 

 

En los diarios se consigna haber presentado una solicitud  al Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio (RPPyC), para conocer a nombre de quién está dicho 
predio, pero la respuesta inicial fue “sin antecedentes registrales”. 

Arne aus den Ruthen, ex delegado y actual city manager  en la delegación Miguel 
Hidalgo, levanta un edificio que viola, con flagrancia, la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y su reglamento.  
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El inmueble, situado a unas cuadras de la sede delegacional, ostenta una sólida 
edificación en dos bloques de ocho pisos en un predio donde solo está permitida 
la construcción de tres niveles, de acuerdo al uso de suelo que establece la norma. 

 

Lo anterior significa que más de la mitad del inmueble tendría que ser demolida, 
porque se levantó al margen de la ley. 

 

Desde el comienzo de la administración panista de la delegada Xóchitl Gálvez en 
Miguel Hidallgo, el city manager se ha ostentado en las redes sociales como el 
funcionario “justiciero” y eficaz que defiende el respeto a la ley. 

 

Lo mismo se le ha visto en la red social Periscope retirando vehículos 
abandonados, enseres o escoltas de la vía pública, que exhibiendo a mujeres que 
se prostituyen o que  tiran basura en la calle. 

 

Sin embargo, el edificio ilegal que construye Arne en la Col. San Miguel 
Chapultepec revela que es el primero en violar las leyes en la demarcación donde 
debería ser el primero en respetarlas y hacerlas cumplir. 

 

Esta no es la primera vez que se le acusa a Arne aus den Ruthen de violar la ley, 
el 26 de junio de 2003, una nota del diario de circulación nacional El Universal, 
publica nepotismo por parte del delegado. 

 

La información documenta que Marcela  Smeke Rodríguez, esposa entonces de 
Arne, cobraba en la nómina de la delegación Miguel Hidalgo como asesora del jefe 
delegacional, o sea de su esposo, desde el principio de su administración.    
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 
Soberanía el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN: 

PRIMERO: SE EXHORTA A DIVERSAS INSTANCIAS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE SE REALICEN LAS DILIGENCIAS 
NECESARIAS A FIN DE CONSTATAR LA LEGALIDAD DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE UBICADO EN TIBURCIO MONTIEL 18, COL. 
SAN MIGUEL CHAPULTEPEC. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 19 días del mes 
de mayo de 2016. 

 

 

 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

____________________________________________________________________ 
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DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E 

 

Los suscritos, Iván Texta Solís a nombre propio y de los  Diputados Leonel 
Luna Estrada y Penélope Campos González, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en esta VII Legislatura de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción IV de la Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 

consideración de la H. Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa, el 

siguiente PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR 
EL QUE SE APRUEBA LA REALIZACIÓN DE UN EJERCICIO PARTICIPATIVO 
INFANTIL RUMBO AL CONSTITUYENTE POR PARTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, CON ASESORÍA TÉCNICA Y 
ACOMPAÑAMIENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Lo anterior de conformidad con los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

Primero. En la ALDF en esta VII Legislatura, tenemos la firme convicción de 

que todas las personas sin distingo de edades ni de ninguna otra condición 

merecen atención prioritaria y políticas públicas eficientes que contribuyan en la 

solución de las necesidades inmediatas de la población capitalina; por tal motivo y 
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porque no queremos caer en el lugar común de decir que la niñez es el futuro de 

la nación, no, la niñez es el presente, un presente, muchas veces lastimoso, pero 

también muchas veces un presente y una realidad que nos devuelve la energía y 

el ánimo de seguir trabajando. 

 

Segundo. La niñez mexicana y particularmente la de la Ciudad de México, 

también es nuestro presente y un presente cada vez más visible y cada vez más 

participativo, por sus propios medios y canales ya que este sector infantil como 

nunca antes visto en la historia, es un sector que mayormente y mejor, utilizan las 

nuevas tecnologías de la comunicación, basta con que echemos una mirada a las 

redes sociales a los video blogs, para darnos cuenta que la niñez es un sector 

importantísimo de nuestra realidad y que en poco tiempo, eso sí, habrán de asumir 

lo que hoy toca a nuestras generaciones, la mayoría de las decisiones y 

responsabilidades del país. 

 

Tercero. Que en la Ciudad de México, se vive un momento histórico al estar en 

ciernes la redacción de nuestra primer Constitución Local, como entidad con plena 

Autonomía, según la reforma Constitucional recientemente publicada; en ese 

sentido la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ha organizado diversos foros 

de consulta con también una importante diversidad de sectores sociales, en los 

que se ha consultado las necesidades, opiniones y aportaciones de muchos 

gremios, grupos de edades específicas, y demás segmentos sociales; sin 

embargo hasta ahora no se ha consultado a la niñez capitalina sobre sus 

necesidades y sus opiniones acerca de esta nueva Constitución de nuestra 

Ciudad.  
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Aunado a lo anterior se debe considerar que la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes en los siguientes artículos:  

Artículo 13.- Establece que niñas, niños y adolescentes tienen, entre otros, 

derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; así como a la 

participación.  

 

Artículo 64.- Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias deberán garantizar el derecho de niñas, niños y 

adolescentes a expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de todo tipo y por cualquier medio, sin más 

limitaciones que las establecidas en el artículo 6o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el derecho a que 

se tome en cuenta su opinión respecto de los asuntos que les afecten 

directamente, o a sus familias o comunidades. Dichas autoridades, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán establecer las acciones que permitan la 

recopilación de opiniones y realización de entrevistas a niñas, niños y 

adolescentes sobre temas de interés general para ellos.  

 

Artículo 71.- Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y 

tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez.  
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Artículo 72.- Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están obligados a disponer e implementar los 

mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de niñas, niños y 

adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, 

social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen.  

 

Artículo 74. Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las 

diferentes instancias gubernamentales, en los tres órdenes de gobierno, les 

informen de qué manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta su 

solicitud.  

 

Cuarto. Así mismo en el ámbito local, el artículo 2 de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, en su fracción II a la letra 

establece: 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes en la Ciudad de México, las autoridades realizarán las acciones y tomarán 

medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal 

efecto, deberán: 

I. … 

II. Promover la participación de todos los sectores de la sociedad, tomando en cuenta la 

opinión de niñas, niños y adolescentes considerando los aspectos culturales, éticos, 

afectivos, educativos y de salud, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de 

acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, y 

… 
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Quinto. En el mismo ámbito local pero, en el marco de las atribuciones que le 

han sido conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se encuentra 

establecido en su Ley Orgánica lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

XXXI. Dictar los acuerdos necesarios a fin de resolver las cuestiones que no estén 

previstas por ésta y las demás leyes aplicables o por el Reglamento para su 

Gobierno Interior, siempre y cuando no exceda sus atribuciones constitucionales y 

estatutarias; 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea está facultada para expedir normas de observancia 

general y obligatoria en el Distrito Federal con el carácter de leyes o decretos en 

las materias expresamente determinadas por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Asimismo podrá realizar foros de consulta pública, promoción, gestión, evaluación 

de las políticas públicas y supervisión de las acciones administrativas y de 

gobierno encaminadas a satisfacer las necesidades sociales de la población de la 

entidad. Además vigilar la asignación, aplicación y transparencia de los recursos 

presupuestales disponibles de la hacienda pública local. 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta 

Honorable Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

la siguiente Proposición con:  
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PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se aprueba que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII 

Legislatura, realice un Ejercicio Participativo Infantil, para preguntar a las y los 

niños de entre 6 y 12 años sus opiniones y necesidades sobre la nueva 

Constitución de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Respetuosamente se exhorta al Instituto Electoral del Distrito Federal 

a que en el marco de sus atribuciones coadyuve, aporte la asesoría técnica, apoye 

la organización y todo el acompañamiento necesarios a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, para realizar este Ejercicio Participativo Infantil. 

TERCERO.- El Ejercicio Participativo Infantil, se realizará el próximo domingo 29 

de mayo de 2016, los centros receptores de la opinión infantil se establecerán 

principalmente en los 66 Módulos de Atención y Orientación Ciudadana que cada 

Diputado de la ALDF ha instituido en sus comunidades. 

Aunado a lo anterior se establecerán centros receptores de la opinión infantil en 

puntos destacados de cada delegación política de la Ciudad de México. 

CUARTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, destinará los recursos 

humanos, materiales y financieros suficientes para la realización de este ejercicio. 

Ciudad de México a 18 de mayo de 2016. 

ATENTAMENTE 
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POR	
  MEDIO	
  	
  DEL	
  CUAL	
  SE	
  	
  EXHORTA	
  AL	
  TITULAR	
  DE	
  LA	
  SECRETARIA	
  DE	
  SEGURIDAD	
  PÚBLICA	
  DE	
  

LA	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
   LIC.	
   	
   HIRAM	
   ALMEIDA	
   ESTRADA	
   	
   Y	
   AL	
   TITULAR	
   DE	
   LA	
   DELEGACION	
  

CUAJIMALPA	
  DE	
  MORELOS	
  LIC.	
  MIGUEL	
  ANGEL	
  SALAZAR	
  MARTINEZ	
  PARA	
  QUE	
  REFUERCEN	
  LA	
  

SEGURIDAD	
  EN	
  LA	
  COLONIA	
  LOMAS	
  DE	
  VISTA	
  HERMOSA	
  Y	
  EN	
  LOS	
  TUNELES	
  CARLOS	
  ECHANOVE	
  

Y	
  VILLADANTE	
  

	
  

DIPUTADO	
  LUIS	
  ALBERTO	
  CHÁVEZ	
  GARCÍA	
  
PRESIDENTE	
  DE	
  LA	
  MESA	
  DIRECTIVA	
  DE	
  LA	
  
ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRTITO	
  FEDERAL,	
  
P	
  R	
  E	
  S	
  E	
  N	
  T	
  E.	
  
	
  
El	
   que	
   suscribe	
   Diputado	
   José	
   Gonzalo	
   Espina	
   Miranda	
   integrante	
   	
   del	
   GRUPO	
  

PARLAMENTARIO	
   DEL	
   PARTIDO	
   ACCIÓN	
   NACIONAL,	
   en	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
  

Federal,	
  VII	
  LEGISLATURA,	
  con	
  fundamento	
  en	
  lo	
  dispuesto	
  en	
  los	
  artículos	
  122,	
  Base	
  Primera,	
  

fracción	
  V	
   	
   de	
   la	
  Constitución	
  Política	
  de	
   los	
   Estados	
  Unidos	
  Mexicanos,	
   artículos	
   Segundo	
  y	
  

Tercer	
  Transitorio	
  del	
  Decreto	
  por	
  el	
  que	
  se	
  derogan	
  y	
  reforman	
  diversas	
  disposiciones	
  de	
   la	
  

Constitución	
  Política	
  de	
  los	
  Estados	
  Unidos	
  Mexicanos	
  en	
  materia	
  de	
  la	
  reforma	
  política	
  de	
  la	
  

Ciudad	
   de	
  México	
   42	
   fracción	
   XXV,	
   51	
   fracción	
   III	
   del	
   Estatuto	
   de	
   Gobierno	
   para	
   el	
   Distrito	
  

Federal;	
   10	
   fracción	
   XXI,	
   11,	
   13	
   fracción	
   VII,	
   17	
   fracciones	
   IV	
   y	
   VI,	
   18	
   fracción	
   VII	
   de	
   la	
   Ley	
  

Orgánica;	
  81,	
  83,	
  84	
   	
   y	
  133	
  del	
   reglamento	
  para	
  el	
   gobierno	
   interior,	
   ambos	
  de	
   la	
  Asamblea	
  

Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  someto	
  a	
  consideración	
  del	
  pleno	
  de	
  este	
  Órgano	
  Legislativo,	
  la	
  

siguiente:	
  

PUNTO	
   DE	
   ACUERDO	
   POR	
   MEDIO	
   	
   DEL	
   CUAL	
   SE	
   	
   EXHORTA	
   AL	
   TITULAR	
   DE	
   LA	
  

SECRETARIA	
   DE	
   SEGURIDAD	
   PÚBLICA	
   DE	
   LA	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
   LIC.	
   	
   HIRAM	
  

ALMEIDA	
  ESTRADA	
  	
  Y	
  AL	
  TITULAR	
  DE	
  LA	
  DELEGACION	
  CUAJIMALPA	
  DE	
  MORELOS	
  LIC.	
  

MIGUEL	
   ANGEL	
   SALAZAR	
  MARTINEZ	
   PARA	
   QUE	
   REFUERCEN	
   LA	
   SEGURIDAD	
   EN	
   LA	
  

COLONIA	
   LOMAS	
   DE	
   VISTA	
   HERMOSA	
   Y	
   EN	
   LOS	
   TUNELES	
   CARLOS	
   ECHANOVE	
   Y	
  

VILLADANTE	
  

	
  

ANTECEDENTES	
  

PRIMERO.-­‐	
   	
  La	
  Delegación	
  Cuajimalpa	
  de	
  Morelos	
  presenta	
  una	
  tasa	
  delictiva	
  de	
  dos	
  

mil	
  quinientos	
  sesenta	
  delitos	
  al	
  año,	
  de	
  acuerdo	
  a	
  lo	
  que	
  revelan	
  datos	
  que	
  emite	
  el	
  

Instituto	
  Nacional	
  de	
  Estadística	
  Geografía	
   	
  e	
   Informática	
   	
   	
   (INEGI),	
  en	
  Cuajimalpa	
   se	
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POR	
  MEDIO	
  	
  DEL	
  CUAL	
  SE	
  	
  EXHORTA	
  AL	
  TITULAR	
  DE	
  LA	
  SECRETARIA	
  DE	
  SEGURIDAD	
  PÚBLICA	
  DE	
  

LA	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
   LIC.	
   	
   HIRAM	
   ALMEIDA	
   ESTRADA	
   	
   Y	
   AL	
   TITULAR	
   DE	
   LA	
   DELEGACION	
  

CUAJIMALPA	
  DE	
  MORELOS	
  LIC.	
  MIGUEL	
  ANGEL	
  SALAZAR	
  MARTINEZ	
  PARA	
  QUE	
  REFUERCEN	
  LA	
  

SEGURIDAD	
  EN	
  LA	
  COLONIA	
  LOMAS	
  DE	
  VISTA	
  HERMOSA	
  Y	
  EN	
  LOS	
  TUNELES	
  CARLOS	
  ECHANOVE	
  

Y	
  VILLADANTE	
  

cometen	
   alrededor	
   de	
   7	
   delitos	
   diarios,	
   el	
   más	
   común	
   resulta	
   ser	
   el	
   robo	
   a	
   mano	
  

armada.	
   	
  A	
  últimas	
  fechas	
  los	
  focos	
  rojos	
  se	
  han	
  encendido	
  en	
  las	
  colonias	
  el	
  Yaqui	
  y	
  

Lomas	
  de	
  Vista	
  Hermosa.	
  

SEGUNDO.-­‐	
   	
   Esta	
   demarcación	
   territorial	
   cuenta	
   con	
   solamente	
   dos	
   sectores	
   de	
   vigilancia	
  

policial	
  de	
  la	
  Secretaria	
  de	
  Seguridad	
  Pública	
  capitalina,	
  	
  para	
  una	
  población	
  de	
  más	
  de	
  ciento	
  

ochenta	
   y	
   seis	
   mil	
   ,	
   trescientos	
   noventa	
   y	
   un	
   	
   habitantes	
   y	
   una	
   población	
   flotante	
   de	
  

doscientos	
  	
  mil	
  personas	
  al	
  día.	
  

TERCERO.-­‐	
   Los	
   túneles	
   Carlos	
   Echánove	
   y	
   Villadante	
   	
   ubicados	
   en	
   la	
   colonia	
   Lomas	
   de	
   Vista	
  

Hermosa	
   carecen	
   de	
   iluminación	
   y	
   vigilancia	
   por	
   lo	
   cual	
   se	
   han	
   convertido	
   en	
   una	
   zona	
  

altamente	
  delictiva	
  y	
  de	
  riesgo	
  para	
  los	
  pobladores	
  y	
  transeúntes	
  de	
  esta	
  área.	
  

CUARTO.-­‐	
  El	
  pasado	
  	
  2	
  de	
  mayo	
  	
  una	
  persona	
  perdió	
  la	
  vida	
  al	
  ser	
  presuntamente	
  víctima	
  de	
  

un	
  asalto	
  a	
  plena	
  luz	
  del	
  día,	
  esto	
  ocurrió	
  en	
  las	
  inmediaciones	
  del	
  túnel	
  Villadante	
  cerca	
  de	
  la	
  

zona	
  financiera	
  de	
  Santa	
  Fe.	
  El	
  módulo	
  de	
  vigilancia	
  policial	
  más	
  cercano	
  se	
  ubica	
  en	
  la	
  calle	
  de	
  

Juan	
   de	
   Dios	
   Robledo	
   en	
   la	
   colonia	
   el	
   Yaqui,	
   se	
   estima	
   que	
   el	
   tiempo	
   de	
   respuesta	
   	
   de	
   un	
  	
  

elemento	
  policiaco	
  	
  hasta	
  el	
  punto	
  en	
  el	
  que	
  se	
  cometió	
  el	
  ilícito	
  es	
  de	
  entre	
  18	
  y	
  20	
  minutos	
  

	
  

CONSIDERANDOS	
  

PRIMERO.-­‐	
  	
  Que	
  dentro	
  de	
  las	
  atribuciones	
  de	
  la	
  Asamblea,	
  contenidas	
  en	
  la	
  Ley	
  Orgánica	
  de	
  la	
  

Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  en	
  el	
  artículo	
  10	
  fracción	
  XXI	
  se	
  contempla	
  el	
  poder:	
  

“Comunicarse	
   con	
   los	
   otros	
   órganos	
   	
   locales	
   de	
   gobierno,	
   los	
   órganos	
   autónomos	
   locales	
   y	
  

federales,	
   los	
  Poderes	
  de	
   la	
  Unión	
  o	
   las	
   autoridades	
  o	
  Poderes	
  de	
   las	
   entidades	
   federativas,	
  

por	
  conducto	
  de	
  su	
  mesa	
  Directiva,	
  la	
  Comisión	
  de	
  Gobierno	
  o	
  sus	
  órganos	
  internos	
  de	
  trabajo,	
  

según	
  el	
  caso,	
  de	
  conformidad	
  con	
  lo	
  que	
  dispongan	
  las	
  leyes	
  correspondientes”.	
  

SEGUNDO.	
   –	
   Que	
   es	
   facultad	
   de	
   los	
   Diputados,	
   representar	
   los	
   intereses	
   legítimos	
   de	
   los	
  

ciudadanos	
   así	
   como	
   promover	
   y	
   gestionar	
   la	
   solución	
   de	
   los	
   problemas	
   y	
   necesidades	
  

colectivas	
   ante	
   las	
   autoridades	
   competentes,	
   a	
   través	
   de	
   proposiciones	
   y	
   denuncias,	
   de	
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POR	
  MEDIO	
  	
  DEL	
  CUAL	
  SE	
  	
  EXHORTA	
  AL	
  TITULAR	
  DE	
  LA	
  SECRETARIA	
  DE	
  SEGURIDAD	
  PÚBLICA	
  DE	
  

LA	
   CIUDAD	
   DE	
   MÉXICO	
   LIC.	
   	
   HIRAM	
   ALMEIDA	
   ESTRADA	
   	
   Y	
   AL	
   TITULAR	
   DE	
   LA	
   DELEGACION	
  

CUAJIMALPA	
  DE	
  MORELOS	
  LIC.	
  MIGUEL	
  ANGEL	
  SALAZAR	
  MARTINEZ	
  PARA	
  QUE	
  REFUERCEN	
  LA	
  

SEGURIDAD	
  EN	
  LA	
  COLONIA	
  LOMAS	
  DE	
  VISTA	
  HERMOSA	
  Y	
  EN	
  LOS	
  TUNELES	
  CARLOS	
  ECHANOVE	
  

Y	
  VILLADANTE	
  

conformidad	
  con	
  lo	
  establecido	
  en	
  el	
  	
  artículo	
  18	
  fracción	
  VII,	
  ambos	
  de	
  la	
  Ley	
  Orgánica	
  de	
  la	
  

Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal.	
  

TERCERO.	
   –	
   Que	
   de	
   acuerdo	
   al	
   Estatuto	
   de	
   gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   las	
   delegaciones	
  

tendrán	
  dentro	
  de	
  sus	
  competencias:	
  

•	
   “ARTÍCULO	
   117.-­‐Jurisdicciones	
   en	
   materia	
   de	
   Gobierno,	
   administración,	
   asuntos	
  

jurídicos,	
  obras,	
   servicios,	
  actividades	
  sociales,	
  protección	
  civil,	
   seguridad	
  pública,	
  promoción	
  

económica,	
  cultural	
  y	
  deportiva,	
  y	
  las	
  demás	
  que	
  señalen	
  las	
  leyes.	
  	
  

(…)	
  ”	
  

Por	
   lo	
   anteriormente	
   expuesto,	
   someto	
   a	
   la	
   consideración	
   de	
   este	
   órgano	
   Legislativo,	
   la	
  

siguiente:	
  

PROPOSICIÓN	
  CON	
  PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  

POR	
  MEDIO	
  	
  DEL	
  CUAL	
  SE	
  	
  EXHORTA	
  AL	
  TITULAR	
  DE	
  LA	
  SECRETARIA	
  DE	
  SEGURIDAD	
  PÚBLICA	
  

DE	
  LA	
  CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO	
  LIC.	
  	
  HIRAM	
  ALMEIDA	
  ESTRADA	
  	
  Y	
  AL	
  TITULAR	
  DE	
  LA	
  DELEGACION	
  

CUAJIMALPA	
  DE	
  MORELOS	
  LIC.	
  MIGUEL	
  ANGEL	
  SALAZAR	
  MARTINEZ	
  PARA	
  QUE	
  REFUERCEN	
  

LA	
   SEGURIDAD	
   EN	
   LA	
   COLONIA	
   LOMAS	
   DE	
   VISTA	
   HERMOSA	
   Y	
   EN	
   LOS	
   TUNELES	
   CARLOS	
  

ECHANOVE	
  Y	
  VILLADANTE.	
  	
  

	
  

	
  

ATENTAMENTE	
  

DIPUTADO	
  JOSÉ	
  GONZALO	
  ESPINA	
  MIRANDA	
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DIP. FLOR IVONE MORALES MIRANDA 

 
DIP. JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLE LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  
P R E S E N T E .   
 

La suscrita, DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción XXI y 17 fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4 fracciones XII y XII, 93, 132 

fracción I  y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a la consideración de 

esta H. Asamblea, la siguiente:  

 

Proposición con PUNTO DE ACUERDO, por el que La Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los 16 
Jefes Delegacionales de la Ciudad de México y a la Oficialía Mayor de la Ciudad de 
México, a realizar sus compras anuales de Flor de Cempasúchil y de Flor de 

Nochebuena a los productores locales de la Ciudad de México. Lo anterior, al tenor de 

los siguientes: 

 

 A N T E C E D E N T E S  Y  C O N S I D E R A C I O N E S .  
 

Las tradiciones mexicanas, son conocidas y admiradas a nivel mundial, turistas, 

investigadores, historiadores y demás, se dan cita en nuestras comunidades a 
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DIP. FLOR IVONE MORALES MIRANDA 

observar, disfrutar e investigar las implicaciones de las tradiciones, así como su 

justificación sociológica e histórica. 

 

En nuestro país, celebraciones como el día de muertos, y a pesar de que han 

permeado costumbres de otros países, sigue siendo una fiesta en la que se rinde culto 

a nuestros antepasados y además, se rinde culto a la mística de la mexicanidad. En 

nuestra Ciudad, sobre todo en las delegaciones con territorios rurales y de 

conservación, es patente en mayor forma, como las tradiciones ceremoniales, religiosas 

y ornamentales, siguen siendo parte de la cultura mexicana. Mal haría el estado en no 

tratar de preservar estas tradiciones en su esencia original. 

 

El desarrollo de estas tradiciones, contraen diversas necesidades que son satisfechas 

por los diversos sectores que de ellas participa. Los mexicanos, dentro de nuestras 

costumbres arraigadas, tendemos a la utilización de las flores, para diversos objetos, 

pero dentro de las tradiciones, no se podría pensar en una celebración de día de 

muertos o de noche buena, sin la presencia de la Flor de Cempasúchil o en la noche 

buena, sin que nuestras calles de la ciudad u hogares, se encuentre presente la Flor de 

Nochebuena. 

 

El presente documento, no busca adentrarse en los peligros que corren las tradiciones 

mexicanas, ésta es una cuestión que debe abordarse desde otra perspectiva mucho 

mas general, sin embargo, si busca mitigar uno de los hechos que hace que la tradición 

de utilización de las flores de Cempasúchil y Nochebuena en las fiestas de la ciudad, se 

encarezca en perjuicio de las mismas tradiciones. 

 

En la Ciudad de México, aun tenemos territorios rurales, que ayudan a la conservación 

de un medio ambiente propicio para la urbe, en delegaciones como Xochimilco, Tláhuac 
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DIP. FLOR IVONE MORALES MIRANDA 

y Milpa Alta, existen en muy buena cantidad espacio para la producción de diversos 

cultivos, sin embargo, a veces parece que esta situación se olvida y mucho mas que 

eso, se olvida que de dichas actividades siguen subsistiendo miles de familias de 

dichas demarcaciones. 

 

Por lo que hace a los cultivos de las flores de Cempasúchil y Nochebuena, estos se dan 

en diversas partes del país, empero, la producción y cantidad de productores que 

tenemos en las demarcaciones de la Ciudad de México, es importante en cantidad. 

Desde luego, los apoyos aunque insuficientes, no han sido omisos, las diversas 

dependencias tanto del gobierno local, como del federal, destinan recursos para 

equipamiento y desarrollo del sector del cultivo de las flores referidas. 

 

Sin embargo, el gasto publico, tiene diversas aristas, que pueden ser de apoyo 

importante para el mantenimiento de cultivo de flores que tienen valor histórico y 

cultural, además de ser fuente de sustento para muchas familias de la ciudad. 

 

Y es que como es visto, año con año, las diversas dependencias de la Ciudad, 

delegaciones y Secretarías, adquieren flores de Cempasúchil y Nochebuena, para sus 

diversos festejos tradicionales, sin embargo, el gasto publico que el gobierno de la 

ciudad y sus diversos entes, destina para la adquisición de los cultivos o flores 

necesarias,  no beneficia de forma eficiente y necesaria a los productores locales. 

 

En efecto, aun cuando es necesaria en la mayoría de los casos la compra de estas 

flores, existe conocimiento que en las diversas instituciones en cuestión, las compras 

de las flores al por mayor, se realizan a productores de otros estados o lo que es peor, 

a intermediarios, que mas allá de facilitar las transacciones, encarecen los productos, 

pero limitan las ganancias de los productores, haciendo que el lucro del trabajo de los 
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mismos y el beneficio o efecto positivo del gasto publico, no se vea reflejado en las 

familias de los productores y si en intereses particulares que nada tienen que ver con el 

sano desarrollo del sector, tampoco invertirán en el mejoramiento del mismo, amen de 

que tampoco se observara la mejora de vida en los habitantes de las zonas 

productoras. 

 

El gasto publico, ha sido en nuestro país, en diversos sectores y lugares el detonante 

del desarrollo nacional, por ello, éste también debe aplicarse de manera adecuada y 

sectorizada, como una herramienta mas, de las múltiples que se necesitan, para la 

conservación de nuestras tradiciones, pero también para mantenimiento de las 

actividades agrícolas necesarias y con ello, para el mejoramiento de los sectores 

productivos en cuestión y de las personas que en este participan. 

 

En este tipo de situaciones, no deberíamos permitir como sociedad y en especial los 

entes responsables del gasto publico, que la facilidad del gasto y mucho menos la 

corrupción, abonen en la destrucción y olvido de nuestras tradiciones o en el poco 

apoyo o valor de venta de los cultivos tradicionales a que nos referimos en el presente 

documento. 

 

Ahora bien, por lo que se refiere a la fundamentación del presente documento, el 

articulo 15 segundo párrafo de la LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, establece de manera clara que:  

 

La planeación de las adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios tendrá́ como objetivo impulsar en forma preferente, 
en igualdad de circunstancias, a la micro, pequeña y mediana 
empresas como proveedores, arrendadores y prestadores de 
servicios y dentro de estas, a las empresas locales.  
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______________________________ 

DIP. FLOR IVONE MORALES MIRANDA 

Además, en otros dispositivos de la misma ley, se deja muy claro que también en el 

gasto que se realice, debe preferirse las compras a los productores locales, haciendo 

hasta referencia en cuestiones delegacionales, donde deberá darse preferencia al 

productos o proveedor de la misma demarcación. En ese sentido, lo que se solicita el 

día de hoy, no solo es una cuestión de buena voluntad, sino una obligación legal de las 

dependencias que realicen compras o adquisiciones en nuestra Ciudad 

  

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno, de la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, a los 16 Jefes Delegacionales de la Ciudad de 
México y a la Oficialía Mayor de la Ciudad de México, a realizar sus compras anuales 

de Flor de Cempasúchil y de Flor de Nochebuena a los productores locales de la 

Ciudad de México.    
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Ciudad de México a 13 de mayo del 2016. 

 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, 
Presidente De La Mesa Directiva de la Diputación Permanente 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VII Legislatura, 
P r e s e n t e, 
 
 
La que suscribe, Diputada VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, letra g) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XI y XIII, 46 fracción I 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV; de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 93 y 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Honorable Diputación Permanente, como de urgente y obvia 
resolución el presente punto de acuerdo: 
 

“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL DOCTOR 
JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE  IMPLEMENTE EN LOS PROTOCOLOS DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A 
CONSIDERAR EL RECONOCIMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE LA 
INSUFUCIENCIA RENAL, COMO UNA ENFERMEDAD DE TIPO CRÓNICO-
DEGENERATIVA, CON EL OBJETIVO DE QUE SEA ATENDIDA CUMPLIENDO 
CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE SALUD 2013-2018.  

Lo anterior al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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La salud es una condición sumamente extensa y difícil de acotar, en la que influyen 

factores como el biológico, el social; la persona en lo individual y la comunidad, así 

como el entorno público y privado.  

El instrumento constitutivo de la Organización Mundial de la Salud (1946), define a la 

salud como el estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades. Señala que el goce del grado máximo de 

salud que se pueda lograr, es uno de los derechos fundamentales de todo ser 

humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o 

social. Mientras que para las Naciones Unidas es “el completo estado de bienestar 

físico, psíquico y social de una persona”. 

Por otra parte, la  Declaración Americana  de los Derechos y  Deberes del Hombre 

(1948) reconoce en su artículo decimoprimero que toda persona tiene derecho a que 

su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la 

alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel 

que permitan los recursos públicos y de la comunidad.  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) establece en su artículo 

veinticinco, que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; además 

de tener derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 

viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes a su voluntad. También hace referencia a la 

necesidad de cuidados y asistencia especiales durante la maternidad y la infancia, y 

el derecho de protección social para todos los niños nacidos dentro o fuera del 

Matrimonio. 
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En México, el derecho a la salud es una garantía constitucional declarada en el 

tercer párrafo del artículo 4º. Debe ser ejercida con base en los principios de 

igualdad y no discriminación. Fue elevado a rango constitucional en febrero de 1983: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 

la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 

a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta  Constitución”. 

  

PROBLEMÁTICA 

Existen enfermedades o padecimientos que debido a su naturaleza, alta incidencia, 

y la forma y manifestaciones propias de las mismas, ocasionan que los servicios de 

salud no puedan atender debida y oportunamente las mismas. 

Uno de estos padecimientos es la Insuficiencia Renal Crónica, entendida tal como la 

pérdida lenta de la función de los riñones con el tiempo. Sucede cuando los filtros de 

los riñones, llamados glomérulos, se ven dañados.   

El principal trabajo de dichos órganos es eliminar los desechos y el exceso de agua 

del cuerpo, lo que significa que si los riñones están afectados, no pueden filtrar la 

sangre como deberían.  La Enfermedad Renal Crónica (ERC) empeora lentamente 

durante meses o años y es posible que no se note ningún síntoma durante algún 

tiempo. La pérdida de la función puede ser tan lenta y no presenta síntomas hasta 

que los riñones casi han dejado de trabajar. 
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La Enfermedad Renal Crónica lleva a una acumulación de líquido y productos de 

desecho en el cuerpo. Este padecimiento afecta en gran medida a las funciones y  

sistemas corporales. 

Cualquier persona es susceptible de desarrollar ERC, pero algunas presentan mayor 

riesgo que otras, como aquellas que tienen diabetes, quienes padecen presión 

arterial alta, tener un familiar de sangre con enfermedad renal, quienes padecen de 

enfermedades cardíticas y son mayores de 60 años de edad. Algunas otras 

enfermedades, medicaciones, heridas y problemas en el riñón también pueden 

ocasionar la Enfermedad Renal Crónica.   

En un  Censo de Pacientes con Insuficiencia Renal Crónica (CIRC), realizado por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, reportó que en el año 2012 estimaban un 

universo de 76 mil pacientes y al cierre de 2014, ya terminado el censo se depuraron 

únicamente en esos dos años cerca de 18 mil registros. 

De acuerdo con el censo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI), en el año 2012 se registraron 12 mil fallecimientos derivados de 

complicaciones relacionadas con Insuficiencia Renal Crónica. La entidad con más 

incidencia fue la del Estado de México con 1,487, seguido del Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México con 948 fallecimientos.   

En el foro realizado en septiembre del año 2014, en el marco del Día Internacional 

de Donación y Trasplante de Órganos, quedó de manifiesto que en México 9.5 

millones de personas padecen enfermedades renales crónicas, de las cuales de 

entre 100 mil y 129 mil se encontraban en fase avanzada con tratamientos de diálisis 

o hemodiálisis.  
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Para esas fechas, 17 mil personas se encontraban en lista de espera de un riñón 

después de haberlo solicitado. 

La incidencia del padecimiento es tan alarmante en México, que existe  la necesidad 

de realizar al año 15,000 trasplantes para combatir el mal, pero desafortunadamente 

la generalidad de las posibilidades se limita a que solo se realicen 2,500 trasplantes.   

Es la tercera causa de muerte hospitalaria en el país. 

 

CONSIDERANDOS 

Las enfermedades crónicas degenerativas son enfermedades que perduran en el 

transcurso de la vida y en las que los tejidos y órganos del cuerpo se deterioran con 

el tiempo. Este deterioro provoca un mal funcionamiento o, en algunos tipos, dejan 

de funcionar en absoluto. A diferencia de las enfermedades infecciosas, donde una 

bacteria entra y ataca al cuerpo, las enfermedades crónico-degenerativas resultan 

en el desgaste de los órganos y tejidos del propio cuerpo. 

Bajo una acepción más clara, las enfermedades crónico-degenerativas, son aquellas 

que desde su horizonte sintomático y aparición plena de la enfermedad, ocurren en 

más de seis meses y su evolución suele acompañar al paciente el resto de su vida. 

Se acompañan de degeneración (daño) de los tejidos afectados con consiguiente 

deterioro orgánico funcional.  

 



 

 
 
 
 

Dip. Vania Roxana Ávila García 
Movimiento Ciudadano 

 
“2016 AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA” 

 

 

	
  

6	
  

 

A mayor precisión, se entiende que una enfermedad degenerativa es una afección 

generalmente crónica en la cual la función o la estructura de los tejidos u órganos 

afectados empeoran con el transcurso del tiempo. 

Y en especificidad de lo anterior, el concepto de enfermedad crónica en términos 

médicos, es aquella afección de larga duración y por lo general, de progresión  lenta. 

No hay un censo que establezca el plazo a partir del cual una enfermedad pueda 

considerarse como crónica, pero por un término medio, toda enfermedad que tenga 

una duración mayor a seis meses puede suponerse como tal.  

Si bien es cierto que la Ley General de Salud y la Ley de Salud para el Distrito 

Federal, no definen el concepto de lo que significa una enfermedad crónico-

degenerativa, ni tampoco así describe que tipo de padecimientos o enfermedades 

son lo que se pueden clasificar, enlistar o describir dentro de tal acepción, la 

insuficiencia renal crónica por sus características y manifestaciones debe ser 

asumida y considerada como una enfermedad de este tipo degenerativa por la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

Ello porque al tratarse de la perdida lenta de la función de los riñones  por el 

transcurso del tiempo, disminuyendo y deteriorando en su totalidad su principal 

trabajo de eliminar los desechos y el exceso de agua del cuerpo imposibilitando así 

que filtren la sangre debidamente, llevando con ello a la acumulación de líquido y 

productos de desecho en el cuerpo que afectan otras funciones y sistemas 

corporales, se entiende claramente que los elementos descriptivos de la enfermedad 

y las consecuencias que genera, encuadran,  sin lugar a dudas, con las definiciones 

y conceptos descritos con anterioridad, como los de un padecimiento crónico-

degenerativo. 
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Y es que la Secretaría de Salud del Distrito Federal, en su programa Sectorial de 

Salud 2013-2018, expuso que la hoy Ciudad de México, se encuentra inmersa en 

una transición epidemiológica caracterizada cada vez más por las enfermedades 

crónico-degenerativas, y detalla las cifras de prevalencia de los incrementos de las 

mismas en la población, atendiendo solamente como padecimientos de ese tipo a a 

la obesidad, la diabetes mellitus tipo II, la hipertensión arterial y la 

hipercolesterolemia; así como también la enfermedad isquémica del corazón, los 

tumores malignos, las enfermedades del hígado, las enfermedades 

cerebrovasculares y en general, las enfermedades del corazón. 

Además, de que dentro de los objetivos, metas, indicadores y políticas públicas del 

Programa Sectorial de la institución de salud del Distrito Federal, hoy Ciudad de 

México, el Objetivo número 1 (uno) establece reducir la incidencia de enfermedades 

crónico-degenerativas; la Meta número 1 (uno), dispone mejorar la calidad de los 

servicios de salud para la atención de las enfermedades crónico-degenerativas; la 

Meta Sectorial  Cuantificada 1 (uno), determina incrementar y fortalecer la calidad de 

los servicios de salud dirigidos a mujeres, hombres y grupos en situación de 

vulnerabilidad para la atención de las enfermedades crónico-degenerativas, a través 

de detecciones, atenciones, canalizaciones, acciones de promoción y distribución de 

materiales de difusión, así como colaboración interinstitucional e intersectorial.  

Es entonces que la insuficiencia renal, al tratarse de un padecimiento que afecta un 

órgano de vital funcionamiento para el cuerpo humano como lo son los riñones,  y 

dicha afectación representa un daño irreversible al órgano, además de generar 

consecuencias toxicológicas en otras funciones y sistemas de salud necesarios para 

la vida, debe ser considerado un padecimiento de gravedad. 
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Sumado a lo anterior, que la gravedad de dicha enfermedad, además de denotar 

prevalencia hacia la alza en su incidencia, de no ser atendida como un padecimiento 

prioritario considerado como crónico-degenerativo por la Secretaría de Salud  del 

Distrito Federal, seguirá formando parte de las principales estadísticas de mortandad  

en el país y por consecuencia, en la Ciudad de México. 

Derivado de lo anterior, basado en antecedentes, problemática y considerandos, 

existen motivos suficientes que  justifican nuestra  petición. 

Por lo que, la suscrita diputada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano con fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV, V y 

VII, 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea y 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Honorable Diputación Permanente, la siguiente proposición 

con punto de acuerdo como de urgente y obvia resolución: 

“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL DOCTOR 
JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE  IMPLEMENTE EN LOS PROTOCOLOS DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A 
CONSIDERAR EL RECONOCIMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE LA 
INSUFICIENCIA RENAL, COMO UNA ENFERMEDAD DE TIPO CRÓNICO-
DEGENERATIVA, CON EL OBJETIVO DE QUE SEA ATENDIDA CUMPLIENDO 
CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE SALUD 2013-2018.  

 

A t e n t a m e n t e, 

 

Dip. Vania Roxana Ávila García.  
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Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura  
PRESENTE 
 
El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la 

consideración de este pleno la presente PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA A LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE DENTRO DE SUS FACULTADES REALICEN UNA CAMPAÑA DE PROMOCIÓN, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y EJERCICIO EFECTIVO DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y JOVENES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE PREVENIR LOS CASOS DE 
VIOLACIÓN, ABUSO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL, COMETIDO A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS, 
POR MEDIO DE LA DIFUSIÓN Y CREACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES LÚDICAS PARA 
IMPLEMENTARLO EN LAS ESCUELAS Y GARANTIZAR EL DERECHO SUPREMO DEL SECTOR 
INFANTIL; al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDO 

 

1. Los abusos sexuales a niños tienen dos términos, pedofilia y pederastia. 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define a la pedofilia proveniente del 

vocablo “paidos (niños) filia” como: la atracción erótica o sexual que una persona adulta siente 

hacia niños o adolescentes1;  

                                                
1	
  http://dle.rae.es/?id=SJHn0EB	
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La pederastia2 es: el “abuso sexual cometido con niños”, conducta tipificada en el Código 

Penal Federal a partir del 19 de agosto de 2010. 

2. La Pederastia, según el “Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales” (DSM 

IV), puntualiza que es un trastorno mental que principalmente lo presentan los abusadores 

durante un período de al menos 6 meses, fantasías sexuales recurrentes y altamente 

excitantes, impulsos sexuales o comportamientos que implican actividad sexual con niños 

prepúberes o niños algo mayores (generalmente de 13 años o menos)”.   

En ese sentido, La palabra pederastia es la apropiada para referirse al abuso sexual que 

se comete con niños, y no pedofilia, que alude únicamente a la atracción erótica o sexual 

que una persona adulta siente por los niños, aunque no abuse de ellos.  

3. De acuerdo a investigaciones de la periodista San Juana Martínez, menciona que la 

Pederastia es uno de los delitos que no ha sido castigado por la falta de la impartición 

procuración de justicia de parte de las instancias correspondientes que existen en México, es 

decir, existe ausencia de Estado de Derecho que ha provocado el incremento de la impunidad 

que vulnera gravemente el bienestar infantil. En sus investigaciones puntualiza que la Red de 

pederastia y pornografía que opera en el territorio mexicano están involucradas personas de 

poder de la política, empresarios y la iglesia, pero además existen casos particulares que son 

cometidos en las esferas familiares, educativos, etc., que no se denuncian por el miedo o por 

el desconocimiento por parte de los padres o tutores que están sucediendo dichos casos de 

abuso o violación sexual hacia los infantes. Los casos que han sido de gran impacto y que no 

han recibido castigo son de parte del clero católico, generando con ello que en otras esferas 

no suceda lo mismo, como es el caso de ámbito familiar o educativo3.  

 

                                                
2	
  http://dle.rae.es/?id=SIK7eHM	
  
3	
  PEDERASTIA	
  EN	
  MEXICO:	
  CRIMEN	
  DE	
  ESTADO,	
  San	
  Juana	
  Martínez.	
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4. De acuerdo se la Secretaría de Seguridad Pública el maltrato o violencia infantil, es deficnida 

por “toda conducta de acción u omisión basada en la concepción de superioridad y/o en el 

ejercicio abusivo de poder, que tiene como objeto producir un daño físico, psicológico o 

sexual, generándose ya sea en primer término en el seno familiar, en la escuela o en el medio 

social que se desarrolle el menor”4 

La violencia hacia los menores de edad, vista desde el objeto sexual, se divide en: 

• Violación, 

• Abuso sexual, 

• Estupro, 

• Hostigamiento sexual, y  

• Pornografía infantil.  

 

El abuso sexual contra el sector infantil tiene una prevalencia elevada en los hogares del 

papá y madrastra con un 7.1%.  

5. Los derechos Humanos de las niñas, niños y adolescentes, están previstos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales (esencialmente en 

la Convención sobre los Derechos del Niño) y en la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, misma que en su artículo 13 establece: 

“Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y 
adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:   
I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;   
II. Derecho de prioridad;   
III. Derecho a la identidad;   
IV. Derecho a vivir en familia;   
V. Derecho a la igualdad sustantiva;   
VI. Derecho a no ser discriminado;   

                                                
4 http://www.ssp.gob.mx/portalWebApp/ShowBinary?nodeId=/BEA%20Repository/1214170//archivo  
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VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo 
integral;   
VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;   
IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;   
X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;   
XI. Derecho a la educación;  
XII. Derecho al descanso y al esparcimiento;   
XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, 
religión y cultura;   
XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;   
XV. Derecho de participación;   
XVI. Derecho de asociación y reunión;   
XVII. Derecho a la intimidad;   
XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;   
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y   
XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e Internet, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.” 

En ese sentido, toda legislación, sea federal o local debe de garantizar el libre y sano 
desarrollo integral de la personalidad de los menores de edad. 

6. En el Distrito Federal, según el INEGI viven 1, 937, 538 niños y niñas de 0 a 14 años, que 

representan el 22% de esta población5; de los cuales 1, 464,7096 asisten a clases, es decir el 

75.6 % de la población de niños en el Distrito Federal. 

Asimismo, en 2012 el INEGI exhibió dentro de su publicación trimestral “Perspectiva 

Estadística Distrito Federal”, de Diciembre 20127, que existen alrededor de 8 482 escuelas 

que comprende a la educación preescolar, primaria y secundaria. 

                                                
5 http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/comotu.aspx?tema=me&e=09 

6 http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/default.aspx?c=33725&s=est.  

Estimadores de la población de 3 años y más y su distribución porcentual según condición de asistencia escolar y sexo por delegación y grandes grupos de edad 
7 http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/integracion/estd_perspect/df/Pers-df.pdf  
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7. El 19 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal 

de Procedimientos Penales; de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes; de la Ley General de Educación; de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público; de la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley Reglamentaria del Artículo 

5 Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal”8. 

La modificación más trascendental fue la adición del Capítulo VIII al Título Octavo del Código 

Penal Federal denominado “Pederastia”. 

En ese sentido, se estableció en el artículo 209 bis del Código Penal Federal que Se aplicará 

de nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos cincuenta a dos mil doscientos 

cincuenta días multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación o superioridad que 

tiene sobre un menor de dieciocho años, derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, 

curatela, guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral, médica, cultural, doméstica o 

de cualquier índole y ejecute, obligue, induzca o convenza a ejecutar cualquier acto sexual, 

con o sin su consentimiento”.  

También, se especificó que si el “agresor hace uso de violencia física, las penas se 

aumentarán en 50 por ciento”. Además se agrega que el autor del delito debe recibir 

tratamiento médico integral y en su caso, “perderá la patria potestad, la tutela, la curatela, la 

adopción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de los bienes de la 

víctima, en términos de la legislación civil”. 

8. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, tiene la facultad de organizar 

campañas de sensibilización en temas específicos, como los derechos de la niñez, con el 

propósito de prevenir los casos de pederastia: 

                                                
8	
  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5155834&fecha=19/08/2010	
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Artículo 66.- La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en la 

promoción y difusión de una cultura de conocimiento y respeto a los derechos 

humanos podrá:  

 

I. … A IV. … 

V. Organizar campañas de sensibilización en temas específicos como son el 

respeto e integración de grupos vulnerabilizados y contra la discriminación y 

exclusión de todo tipo;  

VI. … y VIII. … 

 

9. En fecha 7 de abril de este año, en la Escuela Montessori Matatena, se presentó un caso de 

supuesto abuso sexual contra un niño de 3 años que fue víctima del esposo de la dueña del 

kínder, ubicado en la Colonia Mixcoac, lo que causo la suspensión de actividades por 

presentar diversas irregularidades, entre ellas no con el aviso de la apertura, según 

investigaciones de la delegación.  

 

Se han presentado siete denuncias por agresión sexual contra el esposo de la dueña, 

resultado que fue de haberle practicado estudios y posteriormente fue presentada denuncia 

contra Patricia Guitian Galán, dueña y Leopoldo Rafael Duarte Pereda presunto pederasta.  

 

10. Por lo anteriormente expuesto, y dado que hay leyes que castiguen a las personas que 

abusen de menores de edad lamentablemente aun no existen puntualmente la tipificación del 

delito, por ello la Comisión de Derechos Humanos debe organizar una campaña de 

promoción, acceso a la información y ejercicio efectivo de los derechos, para informar a los 

niños y padres, mediante actividades lúdicas debido a que es muy importante que tratándose 

de niños de 4 a 18 años, se trate con urgencia este tema. 

 

Por lo anteriormente expuesto  y fundado, pongo a consideración de esta Soberanía, lo siguiente:    
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PUNTO DE ACUERDO 

 
Primero. - se le solicita a la Comisión de Derechos Humanos y a la Secretaría de Educación ambas del 

Distrito Federal para que dentro de sus facultades realicen una campaña de promoción, acceso a la 

información y ejercicio efectivo de los derechos de las niñas, niños y jóvenes en la Ciudad de México, con 

el propósito de prevenir los casos de violación, abuso sexual y acoso sexual, cometido a menores de 

dieciocho años, por medio de la difusión y creación de actividades culturales lúdicas para implementarlo en 

las escuelas y garantizar el derecho supremo del sector infantil. 

 

 

Ciudad de México, a  de abril de 2016 
 

ATENTAMENTE 
 

 
DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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México, Ciudad de México, a 6 de mayo de 2016. 
 

 
DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
VII Legislatura 
P r e s e n t e 
 
El suscrito, Diputado Jesús Armando López Velarde Campa, Coordinador del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano con fundamento en los artículos 
10, fracción XXI, 17, fracción IV, 18, fracción VII y 58, fracción XVII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 81, 132 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, que atribuyen a los Diputados facultades para presentar proposiciones 
con Punto de Acuerdo, considerados como asuntos de urgente y obvia resolución, 
destinadas a formular una solicitud que se relacione con la competencia de esta 
Representación Popular y que otorgan a este mismo órgano legislativo facultad 
para dirigir peticiones a las autoridades competentes, tendientes a satisfacer los 
intereses legítimos de los habitantes de la Ciudad de México, someto a 
consideración de la Mesa Directiva a su cargo, la presente PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL ING. EDGAR OSWALDO 
TUNGÜI RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PARA QUE EN 
EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, EN CUANTO SE ACTIVE LA FASE 1 DE 
CONTINGENCIA AMBIENTAL, SUSPENDA TODAS LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO, PAVIMENTACIÓN Y BACHEO QUE SE LLEVAN A CABO 
HASTA EN TANTO DISMINUYAN LOS ALTOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN, 
Y EN CUANTO LAS CONDICIONES AMBIENTALES LO PERMITAN, ACELERAR 
EL PROGRAMA DE ELIMINACIÓN DE TOPES, la cual formulo por escrito, 
cumpliendo los requisitos formales previstos: 

ANTECEDENTES 

En lo que va del presente año se ha activado en 3 ocasiones la Fase 1 de 
Contingencia Ambiental las cuales han sido cada vez más prolongadas. 

El pasado jueves y por tercer día consecutivo se aplicaron las medidas contra la 
contaminación ambiental en su fase 1. Un día antes, el índice IMECA alcanzó los 
192 puntos de ozono, solo 8 puntos por debajo de los 200 que fija la Comisión 
Ambiental de la Megalópolis para decretar la Fase 2 de Contingencia Ambiental. 



 
 

Plaza de la Constitución No. 7, 3er Piso oficina 303, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
Tel. 51 30 19 00 Ext.2315,  Cd. de México.  www.asambleadf.gob.mx 

Durante esta etapa de contingencia han dejado de circular más de 5 millones de 
automóviles; sin embargo, la medida no ha sido suficiente para reducir la mala 
calidad del aire que continúa presente en la ciudad. 

PROBLEMÁTICA 

La prevalencia de un viento débil, un sistema de alta presión, altas temperaturas y 
una intensa radiación solar han provocado que los contaminantes se estanquen en 
el Valle de México. 

Aunado a esta problemática y derivado del cambio climático, no se puede saber ni 
aproximadamente cuándo empezarán a caer las primeras lluvias que pudieran 
esparcir los contaminantes en el ambiente, por lo que es importante prevenir la 
activación de la Fase 2 de Contingencia, considerando la salud de la población en 
general. 

Es por esto que urgentemente deben suspenderse todas las obras públicas que 
realiza la Secretaría de Obras y Servicios, ya que éstas, además de la 
contribución al incremento de los niveles de contaminación que hacen la 
maquinaria y materiales utilizados, generan bloqueos parciales o cierres totales en 
avenidas provocando congestionamientos viales, conforme a las acciones del Plan 
de Contingencia Ambiental Atmosférica por Ozono que establece para la Fase 1 
que “…las dependencias y entidades de la administración pública local y en su 
caso, en coordinación con las autoridades federales, suspenderán las actividades 
de bacheo, pintado y pavimentación, así como las obras y actividades que 
obstruyan o dificulten el tránsito de vehículos”. 

El mantenimiento de servicios públicos deberá realizarse en días y horas en que 
los altos índices de polución no sean tan elevados, no podemos esperar a que se 
recurra a la fase 2, para detener las obras y paralizar el 50% del parque vehicular, 
cancelar clases y suspender los servicios gubernamentales. 

CONSIDERACIONES 

Sabemos que parte de las causas que originan la contaminación son naturales; 
por tanto, son imprevisibles e incontrolables y éstas permanecerán por lo menos 
hasta que caigan las primeras lluvias de la temporada. 

Sin embargo, las consecuencias que pueden derivar de la ignorancia a 
instrumentar medidas preventivas pueden ser considerables, no podemos esperar 
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más a que el grupo de expertos que vigilan la evolución de la contaminación en la 
Ciudad de México o la Comisión Ambiental de la Megalópolis se pronuncien, ni a 
conocer la calidad de las gasolinas que utilizan los automotores. 

Debemos actuar mediante la prevención al suspender obras públicas viales y 
apresurar la eliminación de topes que provocan aumento de contaminantes. 
Asimismo, hay que vigilar a aquellos autotransportes que contaminan 
ostentosamente el medio ambiente, para esto presentaremos reformas legales 
que permitan que la ciudadanía vigile y auxilie a la policía ambiental en la 
detección de éstos, para sacarlos de la circulación. 

PUNTO DE ACUERDO: 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 10, 
fracción XXI; 17, fracción IV, 18, fracción VII y 58, fracción XVII de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 81, 132 y 133, del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, SOLICITA 
AL ING. EDGAR OSWALDO TUNGÜI RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, EN CUANTO 
SE ACTIVE LA FASE 1 DE CONTINGENCIA AMBIENTAL, SUSPENDA TODAS 
LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO, PAVIMENTACIÓN Y BACHEO QUE SE 
LLEVAN A CABO HASTA EN TANTO DISMINUYAN LOS ALTOS ÍNDICES DE 
CONTAMINACIÓN, Y EN CUANTO LAS CONDICIONES AMBIENTALES LO 
PERMITAN, ACELERAR EL PROGRAMA DE ELIMINACIÓN DE TOPES 

 

ATENTAMENTE 
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Ciudad de México, a 19 de abril de 2016 

Asunto: Proposición con Punto de Acuerdo 
 

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIAS DEL PRMER AÑO DE EJERCICIO 
P R E S E N T E. 

Los que suscriben, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, en ejercicio de la facultad que para presentar proposiciones con 

punto de acuerdo, y solicitar que sean consideradas como asuntos de urgente y 

obvia resolución a condición de que sean presentadas con veinticuatro horas de 

anticipación, nos confieren los artículos 122, Apartado C., Base Primera, fracción 

V, inciso j), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 

Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se derogan y reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de la reforma política de la Ciudad de México; 36 y 42 

fracción XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 92, 93 y 133, del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disposiciones que además definen a las “proposiciones con punto de 

acuerdo” como aquellas que tienen por objeto formular un pronunciamiento, 

exhorto o solicitud relacionado con la competencia de esta Representación 

Popular, sin ser materia de iniciativas, propuestas de iniciativas ni de acuerdos 

parlamentarios; sometemos a consideración de la Mesa Directiva a su cargo, la 

siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITAN AL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DIVERSAS ACCIONES CON 
MOTIVO DEL ACUERDO RELATIVO AL SISTEMA DE ACTUACIÓN POR 
COOPERACIÓN DE LA ZONA DE TACUBAYA EN LA DELEGACIÓN MIGUEL 
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HIDALGO, PUBLICADO EL 29 DE FEBRERO DE 2016 EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

I. ANTECEDENTES: 

PRIMERO. El 30 de septiembre de 2008 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Miguel Hidalgo, el cual 

ratificó1 el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Patrimonial de 

Tacubaya, publicado el 14 de julio de 2000 en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO. El 29 de febrero de 2016 fue publicado el “Acuerdo por el que se dan 

a conocer los lineamientos para la constitución del sistema de actuación por 

cooperación de la zona de Tacubaya en la Delegación Miguel Hidalgo, con lo cual 

se autoriza la participación de la Administración Pública de la Ciudad de México en 

este sistema”, promulgado el 25 de febrero de 2016 por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA: 

Mediante el Acuerdo publicado, el Jefe de Gobierno ha autorizado a la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda a constituir un sistema de actuación por 

cooperación en la zona de Tacubaya en la Delegación Miguel Hidalgo, y ha 

autorizado, en el mismo, la participación de la Administración Pública del Distrito 

Federal mediante la aportación de bienes del dominio público que serán utilizados, 

aprovechados o usufructuados por particulares que, a su vez, habrán de participar 

con proyectos de inversión. 

El Acuerdo promulgado por el Jefe de Gobierno, es contrario a las disposiciones 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y de su reglamento, que rigen 

al “sistema de actuación por cooperación”, y es un acto administrativo unilateral 

que compromete el destino de bienes del dominio público del Distrito Federal, sin 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 Página 95, sub-apartado “4.5. Programas Parciales de Desarrollo Urbano”. 
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haber consultado antes para ello a quienes con sus impuestos y demás 

contribuciones han hecho posible la existencia de esa propiedad pública, es decir, 

sin haber consultado a los habitantes de la ciudad, o al menos, a los vecinos que 

además habrán de resentir, en su patrimonio y vida cotidiana, los efectos de una 

transformación urbanística de alta envergadura como la que anuncia el titular del 

Ejecutivo Local. 

El acuerdo promulgado es cuestionable porque del mismo se advierte claramente 

que, a través de un sistema de actuación por cooperación, el Jefe de Gobierno 

pretende modificar la zonificación, incluido el uso del suelo, de todo un polígono o 

conjunto considerable de predios y espacios públicos de una zona específica de la 

ciudad, modificaciones todas que comportan una clara invasión a la competencia 

de la Asamblea Legislativa y una evidente afectación a la calidad de vida de los 

vecinos que habitan en la zona de Tacubaya de la Delegación Miguel Hidalgo. 

Con el sistema de actuación por cooperación emprendido por el Jefe de Gobierno, 

aparentemente se pretende repoblar la zona de Tacubaya mediante la inversión 

privada aplicada a la construcción de vivienda nueva y a la reutilización de los 

espacios públicos. Lo anterior, supone evidentemente cambiar los usos del suelo 

históricamente establecidos, por otros considerados de mayor beneficio, aunque 

sin dirigir necesariamente esos beneficios a quienes habitan actualmente dicha 

zona de Tacubaya, sin ofrecer garantías para evitar la expulsión de ese sector de 

la población, y sin hacer explícito que tales beneficios se dirigen 

preponderantemente a un sector de población con mayor solvencia económica 

que la originaria, o al menos con solvencia suficiente para comprar las nuevas 

viviendas. 

Todavía más, en el artículo Décimo Primero, apartado “Lineamientos Generales”, 

último párrafo, del Acuerdo cuestionado, el Jefe de Gobierno reconoce 

implícitamente la vulneración de las normas vigentes en materia de desarrollo 

urbano, al expresar que “los particulares que se adhieran voluntariamente al ‘SAC 
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Tacubaya’ podrán beneficiarse de facilidades administrativas en la tramitación de 

certificados [se entiende que “de zonificación de usos del suelo”] al mismo tiempo 

que podrán incrementar el potencial constructivo a cambio de aportar los montos 

derivados de las medidas de mitigación, calculados con base en el modelo de 

tasación constituido para el Sistema de Actuación por Cooperación y conforme al 

impacto urbano que se generará en el área de actuación”. 

En el mismo sentido, el Jefe de Gobierno se arroga la facultad de establecer 

lineamientos para la constitución y operación del sistema de actuación por 

cooperación en la zona de Tacubaya, no obstante que tales lineamientos no son 

de su competencia, sino que ya se encuentran previstos en los artículos 78 y 79 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y 113, 114, 117, 118 y 119, del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los cuales 

establecen los lineamientos para constituir los sistemas de actuación por 

cooperación; en tanto que los artículos 3, fracciones XXII y XXIII, de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establecen los 

lineamientos para constituir los polígonos de actuación. 

En este sentido, el artículo 78 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

condiciona la constitución de los sistemas de actuación por cooperación, a la 

observancia de “las determinaciones del Reglamento de la Ley”, pero en ningún 

caso a la observancia de los lineamientos que, para un caso concreto, establezca 

el Jefe de Gobierno, como contrariamente lo dispone el artículo Décimo Primero 

del Acuerdo analizado. 

El Jefe de Gobierno dice haber fundado su Acuerdo “de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento” 

(art. Décimo Segundo), y específicamente, de conformidad con los artículos 64, 

78 y 79 de esa Ley, y 114, 117 y 118, del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal. 
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Los mencionados preceptos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 

de su Reglamento, son un fundamento indebido del Acuerdo publicado el 29 de 

febrero de 2016, porque de ellos no se deduce la facultad del Jefe de Gobierno 

para autorizar, in genere o por anticipado, la participación de la Administración 

Pública Local en un sistema de actuación por cooperación inexistente o futuro, es 

decir, en un sistema que no ha sido constituido a la fecha de la autorización. 

Por el contrario, los preceptos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

y de su Reglamento, invocados por el Jefe de Gobierno en su Acuerdo, establecen 

que, para materializar la figura del sistema de actuación por cooperación, deben 

existir los siguientes elementos, en el siguiente orden: 1) La existencia de uno o 

más polígonos de actuación, dentro de los cuales podrá adoptarse un sistema de 

actuación por cooperación; 2) La existencia de propietarios de predios ubicados en 

el área de actuación; 3) La solicitud de tales propietarios a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, de constituir un sistema de actuación por 

cooperación; 4) Los proyectos urbanos y obras específicas con los que se 

pretende cumplir objetivos y políticas específicas previstos en el Programa 

General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (publicado el 31 de diciembre de 

2003 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal) y en el Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Zona Patrimonial de Tacubaya (publicado el 14 de julio de 

2000); 5) Los beneficios directos específicos para el entorno urbano en el que se 

pretende aplicar el sistema de actuación por cooperación, y para la ciudad en 

general; 6) La autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para 

constituir el sistema de actuación por cooperación solicitado: 7) De ser el caso, el 

convenio de concertación celebrado entre la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, otras Dependencias de la Administración Pública Local, y los 

particulares solicitantes, conforme a las determinaciones del Reglamento de la 

Ley; 8) La definición, en el convenio de concertación que suscriba la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, de las obligaciones a cargo de los particulares 

solicitantes y de las correspondientes a la Administración Pública Local, así como 
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la definición del destino de las aportaciones y de los recursos de ambas partes; 9) 
La asociación entre los particulares solicitantes y la Administración Pública del 

Distrito Federal, mediante una figura de la legislación civil o mercantil; 10) Los 

instrumentos y mecanismos para garantizar la claridad y transparencia en el 

manejo de bienes y recursos aportados; 11) La certificación, conforme al marco 

jurídico vigente, de las especificaciones técnicas y de calidad de los bienes, 

proyectos y obras aportados por los particulares, y 12) La autorización del Jefe de 

Gobierno, de los compromisos que asuma la Administración Pública Local. 

Lo expuesto en el párrafo anterior se corrobora con el texto del Reglamento de la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que a la letra dice: “Artículo 119. El 

sistema de actuación por cooperación, debe sujetarse al siguiente procedimiento: 

I. Los particulares participantes deben presentar a la Secretaría una solicitud que 

contenga los siguientes datos y documentos: a) La manifestación de voluntad para 

constituir el sistema de actuación por cooperación, justificando su viabilidad en 

función de las necesidades, recursos financieros y demás circunstancias que 

concurran, así como los beneficios al desarrollo urbano del Distrito Federal; b) La 

descripción de los proyectos y obras; c) La descripción de los bienes o recursos 

que aportan en el sistema de actuación por cooperación; y d) La aportación de la 

Administración, en su caso. II. Emisión del acuerdo por parte de la Secretaria para 

la constitución del sistema de actuación por cooperación, mediante el cual se 

establezcan las bases y criterios para la organización y funcionamiento del mismo; 

III. Formalización de los instrumentos jurídicos, técnicos y financieros necesarios 

para alcanzar los objetivos propuestos. Los cuales pueden ser: a) Convenio de 

concertación; b) Contrato de fideicomiso privado; IV. Inscripción en el Registro [de 

los Planes y Programas de Desarrollo Urbano] del acuerdo por el que se aprueba 

el sistema de actuación por cooperación, incluyendo los  instrumentos utilizados 

tales como convenios, sus modificaciones, contrato de fideicomiso, avalúos, 

permutas, donaciones o aportaciones; y V. Establecimiento de un comité técnico 
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como órgano de apoyo para la coordinación, instrumentación, administración y 

ejecución de las obras y proyectos.” 

En el caso concreto, el Acuerdo del Jefe de Gobierno publicado el 29 de febrero 

de 2016, es contrario a los artículos 3 fracciones XXII y XXIII, 64, 78 y 79 de la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y 114, 117, 118 y 119, del Reglamento 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; porque: 1) en ninguna de sus 

partes indica la existencia del polígono o polígonos de actuación específicos, 

previamente constituidos en la zona de Tacubaya, dentro de los cuales sería 

posible adoptar un sistema de actuación por cooperación; 2) no indica la 

existencia ni la identidad de los propietarios de predios ubicados en el área de 

actuación, es decir, en la zona correspondiente a la zona de Tacubaya; 3) no 

revela la fecha, contenido ni la identidad de los autores de la solicitud que los 

propietarios de predios ubicados en el área de actuación, plantearon a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para constituir un sistema de 

actuación por cooperación; 4) no señala los proyectos urbanos y obras específicas 

que se pretenden llevar a cabo en el área de actuación; 5) no especifica los 

objetivos y políticas, previstos en el Programa General de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal y en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona 

Patrimonial de Tacubaya, que se pretenden cumplir; 6) no refiere los beneficios 

directos y concretos para el entorno urbano de la zona de Tacubaya, ni para la 

Ciudad de México en general; 7) no consigna la fecha, contenido ni la identidad 

del servidor público suscriptor de la autorización que, a nombre de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, se debió haber otorgado para constituir el sistema 

de actuación por cooperación solicitado; 8) no señala la fecha ni las cláusulas del 

convenio de concertación que, en su caso, debieron haber celebrado la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda con otras Dependencias de la Administración 

Pública Local y con los particulares solicitantes; 9) no establece las obligaciones 

específicas a cargo de los particulares solicitantes y las correspondientes a la 

Administración Pública Local; 10) no especifica las aportaciones ni los recursos de 
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las partes que celebraron el supuesto convenio de concertación, ni delimita el 

destino de esas aportaciones y recursos; 11) no menciona ni refiere datos 

específicos de la figura de la legislación civil o mercantil seleccionada para 

celebrar la asociación entre los particulares solicitantes y la Administración Pública 

Local; 12) no indica los instrumentos y mecanismos establecidos para garantizar la 

claridad y transparencia en el manejo de bienes y recursos aportados en el 

sistema de actuación por cooperación constituido; 13) no suministra datos de la 

certificación con la cual se constató, conforme al marco jurídico vigente, que los 

bienes, proyectos y obras aportados por los particulares, cumplen con las 

especificaciones técnicas y de calidad, 14) no proporciona los datos de inscripción, 

en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano (adscrito a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda), del acuerdo por el que debió haber 

sido aprobado el sistema de actuación por cooperación, incluyendo los 

instrumentos utilizados tales como convenios, sus modificaciones, contrato de 

fideicomiso, avalúos, permutas, donaciones o aportaciones, y 15) no señala la 

constitución, y tampoco los integrantes, del comité técnico que habrá de fungir 

como órgano de apoyo para la coordinación, instrumentación, administración y 

ejecución de las obras y proyectos del sistema de actuación por cooperación. 

Si bien es cierto que el Acuerdo del Jefe de Gobierno, publicado el 29 de febrero 

de 2016, establece diversas obligaciones a cargo de la Administración Pública 

Local en el contexto de un futuro sistema de actuación por cooperación, también 

es cierto que tales obligaciones son eminentemente genéricas y vagas, como por 

ejemplo: 1) Realizar proyectos y obras tendientes a reordenar el espacio público, 

incluyendo vialidades, a partir de un modelo incluyente y equitativo para todos los 

actores involucrados” (art. Quinto); 2) “Promover el desarrollo de proyectos 

públicos y privados conforme a las disposiciones aplicables derivadas de los 

Programas de Desarrollo Urbano vigentes para la zona”	
  (art. Quinto); 3) “Llevar a 

cabo proyectos y obras para el mejoramiento de los equipamientos existentes en 

la zona en materia de administración pública, educación y cultura, comercio, salud 
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y asistencia, deporte y recreación, movilidad y de transporte” (art. Quinto); 4) 
“Realizar proyectos, obras, acciones e inversiones para promover la conservación, 

restauración y puesta en valor de los inmuebles y zonas con valor artístico o 

patrimonial existentes en el ámbito de aplicación del sistema de actuación por 

cooperación” (art. Quinto); 5) “Establecer e implementar lineamientos específicos 

de diseño urbano, ordenamiento del espacio público, áreas libres, áreas verdes, 

banquetas, cruceros, mobiliario urbano, iluminación exterior y demás componentes 

urbanos que afecten al uso, usufructo y disfrute colectivo del área” (art. Quinto), y 

6) “Proyectar y ejecutar obras de reforzamiento de infraestructura básica en 

materia hidráulica, sanitaria, de energía y comunicación, en el ámbito de 

aplicación del ‘SAC Tacubaya’”. 

Los escenarios que plantea un desarrollo inmobiliario como el señalado, se aleja 

de las construcciones realizadas con fundamento en las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, razón por la cual ha suscitado una generalizada 

inconformidad social dentro y fuera de la zona mencionada. 

Por otra parte, la falta de consulta ciudadana es particularmente relevante, porque 

con ello se advierte claramente la intención de burlar el cumplimiento del artículo 

2, fracción IV, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que literalmente 

expresa: “Son principios generales para la realización del objeto de la presente 

Ley, los siguientes: …IV. Sustentar las acciones en las materias de esta Ley en la 

gestión que realicen los habitantes en lo individual y/o a través de la 

representación de las organizaciones sociales de las colonias, barrios y pueblos 

de la Ciudad de México constituidos conforme a las normas aplicables”. Lo 

anterior, sin soslayar que con las implicaciones de su Acuerdo, el Jefe de 

Gobierno contradice abiertamente su propio eslogan “Decidiendo Juntos”, 

institucionalizado como parte de la imagen impresa de la Administración Pública 

Local. 
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Prácticas administrativas como las que se pretenden, transgreden las 

disposiciones vigentes en materia de desarrollo urbano y ponen en entredicho su 

carácter de interés público. 

De manera similar, la omisión del Jefe de Gobierno de subsanar de oficio su 

Acuerdo, no obstante tener la posibilidad legal para ello, no puede sino traducirse 

en un distanciamiento de los intereses sociales y en una protección velada a un 

determinado sector de particulares cuya condición económica, política o social les 

reporta claras ventajas respecto de los demás habitantes de la ciudad, todo lo cual 

se encuentra expresamente prohibido por el artículo 1º, párrafo quinto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por… la condición social… o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

VISTOS los Antecedentes y la Problemática planteada, y 

III. CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que la Asamblea Legislativa tiene facultad exclusiva para aprobar y 

modificar los programas de desarrollo urbano del Distrito Federal, y en 

consecuencia, para modificar la zonificación de la ciudad, incluidos los usos del 

suelo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que el vínculo entre los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal y la zonificación de los predios ubicados en el territorio de la ciudad, se 

encuentra establecido en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal, el cual dispone que los Programas Delegacionales, 

así como en su caso los Parciales, establecen la zonificación dentro de su ámbito 

territorial, precisando las normas de ordenación generales, particulares por 

vialidades, por colonia, o en su caso, por predio. 
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TERCERO. Que los artículos 12 de la Ley General de Asentamientos Humanos y 

33 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establecen que la 

planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

y del desarrollo urbano de los centros de población, debe llevarse a cabo a través 

de los programas de desarrollo urbano, los cuales, tratándose del Distrito Federal, 

son el General, los Delegacionales y Parciales. 

CUARTO. Que toda modificación a la zonificación, incluidos los usos del suelo, 

supone la formulación o modificación de un Programa de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, y éstas acciones, a su vez, suponen la observancia de las 

formalidades que al respecto disponen los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, algunas de las cuales son la publicidad de 

los proyectos modificatorios, la celebración de talleres ciudadanos y consultas 

públicas, y la presentación de opiniones escritas. 

QUINTO. Que la Asamblea Legislativa debe hacer valer la competencia que “para 

aprobar y modificar los programas de desarrollo urbano del Distrito Federal”, le ha 

conferido en exclusiva el artículo 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

así como la facultad que el artículo 6, fracción VII, en relación con el 3, fracción 

XXIII, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, le otorga al Jefe de 

Gobierno para “promover y facilitar la participación ciudadana en la ejecución de 

los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

SEXTO. Que la Asamblea Legislativa tiene facultad para participar en la 

formulación de políticas públicas y programas de desarrollo, procurando conciliar 

la diversidad de intereses que se presentan en la ciudad; de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 13, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

SÉPTIMO. Que la Asamblea Legislativa tiene facultad para supervisar y fiscalizar 

a la Administración Pública del Distrito Federal; de conformidad con lo dispuesto 
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por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

OCTAVO. Que la Asamblea Legislativa tiene facultad para dirigir peticiones a las 

autoridades locales competentes, tendientes a satisfacer los intereses legítimos de 

los habitantes del Distrito Federal; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

13, fracción II, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

NOVENO. Que la Asamblea Legislativa tiene facultad para solicitar a la 

Administración Pública Local, para el mejor desempeño de sus funciones, la 

información y documentación que considere necesaria; de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 13, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

DÉCIMO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la Administración Pública del 

Distrito Federal tiene tres oportunidades formales para revertir las consecuencias 

de sus actos celebrados en contravención a las disposiciones de la leyes o 

reglamentos aplicables: 1) Una consistente en el procedimiento de oficio en vía 

administrativa, para reconocer la anulabilidad o declarar la nulidad del acto, 

cuando éste no reúna los requisitos o elementos de validez, a condición de que no 

se haya generado algún derecho o beneficio al particular; 2) Otra consistente en la 

revocación de oficio, cuando sobrevengan cuestiones de oportunidad e interés 

público previstos en la ley; y 3) Una más consistente en demandar, en contra de 

sus actos, el juicio de lesividad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal. 

DÉCIMO PRIMERO. Que los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional estiman inaplazable la revisión jurídica, administrativa o 

jurisdiccional, de los actos encaminados a materializar un sistema de actuación 

por cooperación en la zona de Tacubaya, celebrados por el Jefe de Gobierno, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y demás Dependencias, Órganos y 
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Entidades de la Administración Pública Local, para efecto de evitar futuros 

perjuicios a las personas. 

Considerando todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa, la siguiente 

IV. PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO: 

PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITAN AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL DIVERSAS ACCIONES CON MOTIVO DEL 
ACUERDO RELATIVO AL SISTEMA DE ACTUACIÓN POR COOPERACIÓN DE 
LA ZONA DE TACUBAYA EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 
PUBLICADO EL 29 DE FEBRERO DE 2016 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

PRIMERO. Se solicita respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, la revocación del “Acuerdo por el que se dan 

a conocer los lineamientos para la constitución del sistema de actuación por 

cooperación de la zona de Tacubaya en la Delegación Miguel Hidalgo, con lo cual 

se autoriza la participación de la Administración Pública de la Ciudad de México en 

este sistema”, publicado el 29 de febrero de 2016 en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal; por contravenir los artículos 3 fracciones XXII y XXIII, 78 y 79 de la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 

114, 117, 118 y 119, del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, y por omitir fundarse en disposiciones específicas del Programa General 

de Desarrollo Urbano y del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona 

Patrimonial de Tacubaya. 

SEGUNDO. Se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal que instruya al 

Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda para que remita a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal la siguiente información: 
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I. El acuerdo de constitución del polígono o polígonos de actuación 

específicos a los que se refiere el artículo Décimo Segundo del Acuerdo del 

Jefe de Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal; 

II. La identidad de los propietarios de predios ubicados en el área de actuación 

al que se refiere el artículo Segundo del Acuerdo del Jefe de Gobierno 

publicado el 29 de febrero de 2016 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

III. La fecha, contenido e identidad de los autores de la solicitud planteada a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para constituir el sistema de 

actuación por cooperación al que se refiere el artículo Primero del Acuerdo 

del Jefe de Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal; 

IV. Los proyectos urbanos y obras específicas que se pretenden llevar a cabo 

en el área de actuación al que se refiere el artículo Primero del Acuerdo del 

Jefe de Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal; 

V. Los objetivos y políticas, previstos en el Programa General de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal y en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

de la Zona Patrimonial de Tacubaya, que se pretenden cumplir mediante el 

sistema de actuación por cooperación al que se refiere el artículo Primero 

del Acuerdo del Jefe de Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

VI. Los beneficios directos y concretos para la Ciudad de México en general y 

para la zona de Tacubaya en particular, que se pretenden cumplir mediante 

el sistema de actuación por cooperación al que se refiere el mismo artículo 

Primero del Acuerdo referido; 

VII. El acuerdo de constitución del sistema de actuación por cooperación para el 

polígono al que se refiere el artículo Primero del Acuerdo del Jefe de 

Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal; 
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VIII. El convenio de concertación que, en su caso, debieron haber celebrado la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda con otras Dependencias de la 

Administración Pública Local y con los particulares solicitantes del sistema 

de actuación por cooperación al que se refiere el artículo Primero del 

Acuerdo del Jefe de Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

IX. Las obligaciones específicas a cargo de los particulares solicitantes y las 

correspondientes a la Administración Pública Local, establecidas con 

motivo de la constitución del sistema de actuación por cooperación al que 

se refiere el artículo Primero del Acuerdo del Jefe de Gobierno publicado el 

29 de febrero de 2016 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

X. Los recursos y el destino de los recursos, aportados por las partes del 

convenio de concertación para la constitución del sistema de actuación por 

cooperación al que se refiere el artículo Primero del Acuerdo del Jefe de 

Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal; 

XI. El documento en el que conste la figura de la legislación civil o mercantil 

seleccionada para celebrar la asociación entre los particulares solicitantes y 

la Administración Pública Local; 

XII. Los instrumentos y mecanismos establecidos para garantizar la claridad y 

transparencia en el manejo de bienes y recursos aportados en el sistema 

de actuación por cooperación al que se refiere el artículo Primero del 

Acuerdo del Jefe de Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal; 

XIII. Los datos de la certificación con la cual se constató, conforme al marco 

jurídico vigente, que los bienes, proyectos y obras aportados por los 

particulares en el sistema de actuación por cooperación al que se refiere el 

artículo Primero del Acuerdo del Jefe de Gobierno publicado el 29 de 

febrero de 2016 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, cumplen con las 

especificaciones técnicas y de calidad; 
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XIV. Los datos de inscripción, en el Registro de los Planes y Programas de 

Desarrollo Urbano (adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda), del acuerdo de constitución del sistema de actuación por 

cooperación al que se refiere el artículo Primero del Acuerdo del Jefe de 

Gobierno publicado el 29 de febrero de 2016 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, así como de los instrumentos utilizados tales como 

convenios, sus modificaciones, contrato de fideicomiso, avalúos, permutas 

y donaciones o aportaciones, y 

XV. El documento en el que conste la constitución y los integrantes del comité 

técnico que habrá de fungir como órgano de apoyo para la coordinación, 

instrumentación, administración y ejecución de las obras y proyectos del 

sistema de actuación por cooperación. 

TERCERO. La información señalada en el artículo Segundo del presente Punto de 

Acuerdo, deberá remitirse, en archivos electrónicos, al diputado presidente de la 

Mesa Directiva de la Diputación Permanente, y al diputado presidente de la 

Comisión de Gobierno, ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

CUARTO. Se solicita respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, que ordene la suspensión de la ejecución de 

los polígonos de actuación y del sistema de actuación por cooperación, planteados 

para la zona de Tacubaya, en tanto no sea remitida la información solicitada 

mediante el artículo Segundo del presente Punto de Acuerdo. 

QUINTO. Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a convocar a los 

vecinos de la zona de Tacubaya, a consulta ciudadana para que conozcan y 

aprueben cualquier acción de reordenamiento urbano que la Administración 

Pública Local emprenda en ese territorio. 

Por lo anteriormente expuesto, a usted, diputado presidente de la Comisión de 

Gobierno, solicitamos: 
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ÚNICO. Tener por recibida la presente Proposición con Punto de Acuerdo, para 

que en su oportunidad sea calificada como de urgente y obvia resolución, se 

dispense el procedimiento de turnarla a la Comisión correspondiente para su 

análisis y dictamen, en atención al hecho de haber sido presentada con 

veinticuatro horas de anticipación ante la Comisión de Gobierno a su cargo, y 

finalmente, se someta a discusión y votación, inmediatamente después de haber 

sido presentada. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

ATENTAMENTE 
 

DIP. JORGE ROMERO HERRERA DIP. MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER 

 
 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA 
ACEVEDO 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO 
MORENO 

 
 
 
 

DIP. JOSÉ GONZALO ESPINA 
MIRANDA 

DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ERNESTO SÁNCHEZ DIP. LOURDES VALDÉZ CUEVAS 
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Ciudad de México, a 18 de mayo del 2016  
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE  
PRESENTE  
 
Quien suscribe, Diputado A. Xavier López Adame, integrante de la Séptima 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de 
esta Diputación Permanente la Proposición con punto de acuerdo por el cual se 
solicita respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, lleven a cabo la promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal y de la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal, aprobado por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en sesión celebrada el 21 de abril del 2015, al tenor 
de los siguientes: 

 
Antecedentes 

 
1. En sesión ordinaria de la VI Legislatura de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, celebrada el 12 de diciembre de 2013, se aprobó por el Pleno el Dictamen de 
las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal y de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, presentado por la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático, a través del cual se planteó ampliar el ámbito de facultades de la 
Subprocuraduría de Protección Ambiental en materia de atención y protección a los 
animales, modificándose su denominación a la de “Subprocuraduría de Protección 
Ambiental, Defensa y Bienestar de los Animales”. 
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2. En fecha 21 de febrero de 2014, por oficio CJSL/381/214, el Maestro José Ramón 
Amieva Gálvez, entonces Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Distrito 
Federal, envió a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para los fines procedentes, 
las observaciones realizadas por el Jefe de Gobierno al Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal y de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Federal, remitido para su promulgación y publicación el 20 de diciembre de 2013. 
 
3. En sesión ordinaria celebrada el día 21 de abril de 2015, el Pleno de la Asamblea 
aprobó el Dictamen a las observaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal al 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal y de la Ley 
de Protección a los Animales del Distrito Federal, siendo remitido al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  
 
4. Por medio del oficio número ALDF/VIIL/CPMAPECC/35/15 de fecha 8 de noviembre 
de 2015, el suscrito, en calidad de Presidente de la Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, solicité a las Presidencias 
de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda  un aumento al 
techo presupuestal y la asignación de 8 millones de pesos en el Proyecto de 
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2016 del Distrito Federal a la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, para iniciar con el 
proyecto de ampliación de la Subprocuraduría Ambiental como “Subprocuraduría 
Ambiental, de Defensa y Bienestar de los Animales”, de lo cual derivó la adición de un 
artículo transitorio al Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2016, que a la letra dice:  
 

Artículo Vigésimo.- Se etiquetan 8, 000, 000 de pesos para transformar la 
Subprocuraduría Ambiental en la Subprocuraduría Ambiental, Defensa y 
Bienestar de los Animales.             
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Fundan esta proposición con punto de acuerdo las siguientes: 

 
Consideraciones 

 
1. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal es un 
organismo de carácter público descentralizado de la Administración Pública local con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía tanto operativa como financiera, 
cuya función primordial es la defensa de los capitalinos del derecho humano a un 
medio ambiente sano. Está, dentro de sus múltiples funciones recibe denuncias  
ciudadanas de diversa índole en las materias urbana y ambiental, por ejemplo acerca 
de maltrato y crueldad hacia los animales, además de que realiza una serie de estudios 
e investigaciones en relación a ello.  
	
  
Según cifras de la propia Procuraduría, las denuncias en ese rubro han ido en 
constante aumento, como lo demuestra la siguiente tabla: 

 
2. Las distintas fuerzas políticas representadas en el órgano legislativo local han 
coincidido en la necesidad de ampliar el ámbito de competencia material de la 
mencionada Procuraduría, a través de la reforma de su Ley Orgánica en el sentido de 
permitirle, entre otras cosas:  
 
• Integrar los procedimientos e investigaciones, así como emitir las resoluciones y 

sanciones sobre las quejas ciudadanas por maltrato y crueldad hacia los animales. 
 

• Supervisar, verificar y sancionar los criaderos, establecimientos, refugios, asilos, 
instalaciones, transporte, espectáculos públicos, instituciones académicas, de 
investigación y particulares de animales. 
 

• Vigilar el cumplimiento de los convenios de colaboración celebrados entre 
asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas y las delegaciones 
políticas, referidos en la Ley de Protección a los Animales. 
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• En coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública responder a las 

necesidades de protección y rescate de animales en situación de riesgo, 
estableciendo una coordinación interinstitucional para implementar operativos en 
esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización 
de animales a centros de atención, refugios y albergues.  

 
3. La razón principal por la cual el Ejecutivo local devolvió el Decreto en mención, como 
se refirió en el Antecedente 2 del presente documento, fue porque no se considera 
sano financieramente el etiquetar ingresos futuros debido a que ello limita las 
posibilidades de realizar una planeación financiera y presupuestal que priorice la 
atención a las necesidades sociales de bienes y servicios. … Lo anterior debido a que 
con las modificaciones planteadas en el Decreto implicarán un impacto presupuestal, 
ocupacional y estructural en la Procuraduría Ambiental.     
  
Encontramos que dicho impedimento se encuentra subsanado con los recursos que 
para el efecto aprobó esta VII Legislatura a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
por acuerdo de todas los partidos políticos en ella representados, en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016, como se menciona en el 
Antecedente 4 de la presente Proposición con Punto de Acuerdo. 
 
En tal virtud, estimamos que existen las condiciones financieras, administrativas y 
políticas necesarias para que el Titular del Ejecutivo local, así como la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, en lo que le corresponde, lleven a cabo la 
promulgación y posterior publicación del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal y de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Federal, para transformar la Subprocuraduría de Protección Ambiental en la 
Subprocuraduría Ambiental, Defensa y Bienestar de los Animales.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta H. 

Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 
proposición con: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.- Se solicita respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, lleven a cabo la promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal y de la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal, aprobado por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en sesión celebrada el 21 de abril del 2015.  

 
 

Firma el presente punto de acuerdo: 
 
 
 
 

DIP. A. XAVIER LÓPEZ ADAME 
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 Ciudad de México, 11 de mayo del 2016. 

  
 
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E: 
  
 
El que suscribe, diputado Raymundo Martínez Vite, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 
fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica, 81, 84 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a la consideración de esta Soberanía, con carácter de URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN, la presente: 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EVALÚEN Y PONGAN EN 
MARCHA UNA ESTRATEGIA PARA DAR SUBSIDIO, EN TÉRMINOS DE LA 
TARIFA POR CONCEPTO DE DERECHO DE SUMINISTRO DE AGUA, A 
AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES UBICADOS EN ZONAS 
POPULARES Y CUYO GIRO DE NEGOCIO PRECISE UN BAJO CONSUMO DE 
ÉSTE LÍQUIDO. 
 
ANTECEDENTES 
  

• Que según el estudio “Micro, pequeña, mediana y gran empresa. Estratificación 
de los establecimientos” del INEGI, los micro negocios representan: 

§ El 97.1% en unidades económicas.  
§ El 65.1% en personal ocupado y, 
§ El 39.3% en activos fijos totales a nivel nacional. 

Siendo, a nivel de rama, la participación más elevada de personal 
ocupado el segmento de las micro empresas de “abarrotes y alimentos al por 
menor” con 42.9%, mismas que concentran 46.8% de las unidades económicas 
y generan 24.9% de ingresos.  

Mientras que el segundo lugar lo ocupa la rama de “ropa y accesorios de 
vestir al por menor”, con 7.8% de personal ocupado total, 8.5% de 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIFERENTES 
DEPENDIENCIAS DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECER UNA MESA DE ANÁLISIS PARA LA 
CREACIÓN DE UN REGISTRO DE AGRESORES SEXUALES Y ACOSADORES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura  

P r e s e n t e  

El suscrito Diputado Victor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración de este 

pleno la presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

1.  La violencia sexual es una realidad social que afecta nuestra población y es motivo de gran preocupación 

para nuestra sociedad. Los delitos de carácter sexual, al igual que los de abusos contra menores, implican 

una conducta de extrema gravedad por parte de las personas que los cometen. Esta conducta supone un 

ataque a la dignidad e intimidad de la víctima, que deja profundas huellas y afecta tanto su integridad física 

como emocional. El abuso sexual produce serios traumas, sobre todo cuando de se trata de menores, pues 

ello les afecta su desarrollo y vida futura. La violencia sexual es un problema grave que puede tener efectos 

duraderos, perjudiciales sobre las víctimas y sus familiares, amigos y comunidades. 

 

2. Ante el peligro de reincidencia en la comisión de delitos que implican crímenes sexuales violentos o que 

constituyen abuso contra menores,  mujeres u hombres, y por el riesgo que puede representar un apersona 

que sufre de una enfermedad o desorden mental de índole sexual, existe la necesidad de que tanto las 

agencias del orden púbico, como la comunidad, conozcan el paradero de aquellas personas que han sido 

convictas de delitos de esta naturaleza. 
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3. Se estima que el 94.1 por ciento de los delitos sexuales no son denunciados. La impartición de justicia para 

las víctimas de violencia sexual, entre 2010 y 2015 acumularon un total de 29,349 expedientes consignados 

por delitos sexuales, mientras que el número de expedientes en que se consignan delitos sexuales es 

bastante bajo: menos de 6,000 en promedio por año1. 

 

4. Un estudio elaborado por la agencia Reuters posicionó a la Ciudad de México en el segundo lugar de las 

ciudades con el transporte público más peligroso para las mujeres, detrás de Bogotá, en Colombia. La 

encuesta realizada para este índice arrojó que 64 por ciento de las mujeres mexicanas han sido acosadas en 

el transporte público2. 

 

5. Las instituciones públicas deben trabajar con la ciudadanía mediante la disponibilidad de información para 

que a su vez puedan tomar acciones preventivas en la protección de sus familias.  

 

6. En otras experiencias internacionales3, existen los “registros de delincuentes sexuales” que permiten a las 

autoridades del gobierno, realizar un seguimiento de la residencia y actividades de los delincuentes sexuales, 

incluyendo aquellos que hayan cumplido con su condena.  

 
7.  Los enfoques de prevención de la violencia sexual tienen por objeto reducir los factores de riesgo y 

promover los mecanismos de protección para la violencia sexual, que de manera integral deben abordar cada 

uno de los niveles que influyen en la violencia sexual en el individuo, la relación, la comunidad y la sociedad.  

 

8. El objetivo del sistema de “registros de delincuentes sexuales” es proporcionar un fácil acceso a evidencia 

focalizada de responsables, mediante la síntesis y difusión de información proporcionada oportunamente, 

fortaleciendo la seguridad pública mediante la colaboración de las instituciones procuradoras de justicia e 

investigación y la ciudanía. Así mismo, el sistema permite mejorar sus propias prácticas a través del análisis 

de dicha información y puede ser replicable en diferentes comunidades ofreciendo una variedad de 

oportunidades a los entes de gobierno y sus jurisdicciones.  

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  “Resultados	
  preliminares	
  del	
  Diagnóstico	
  sobre	
  la	
  atención	
  de	
  la	
  violencia	
  sexual	
  en	
  México”	
  	
  de	
  la	
  Comisión	
  Ejecutiva	
  
De	
  Atención	
  a	
  Víctimas,	
  publicados	
  en	
  marzo	
  del	
  presente	
  año	
  2016.	
  http://www.ceav.gob.mx/wp-­‐
content/uploads/2016/03/Resumen-­‐Ejecutivo-­‐diagn%C3%B3stico-­‐violencia-­‐Sexualcreditos2.pdf	
  	
  
2	
  2Casos	
  de	
  violencia	
  sexual	
  en	
  México	
  que	
  no	
  llegan	
  a	
  las	
  portadas”,	
  publicado	
  en	
  sitio	
  web	
  de	
  Sin	
  embargo,	
  abril	
  13,	
  
2016	
  	
  http://www.sinembargo.mx/13-­‐04-­‐2016/1645789	
  	
  
3	
  Canadá,	
  Estados	
  Unidos,	
  Puerto	
  Rico	
  y	
  Reino	
  Unido	
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9. En las jurisdicciones donde se han implementado este sistema, los delincuentes sexuales 

registrados están sujetos a restricciones incluyendo el alojamiento. Aquellos en libertad 

condicional pueden tener restricciones que no se aplican a otros en su misma circunstancia, 

muchas veces esto incluye (o se ha propuesto para que incluya) restricciones como no poder 

estar en presencia de menores, vivir en las proximidades de un colegio o guardería, poseer 

juguetes que puedan interesar a los menores, o a usar Internet. 

 

CONSIDERACIONES 

a) Que de conformidad con los artículos 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y; 4 fracción XIII y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene la facultad de exhortar, solicitar, y/o 

recomendar a otros poderes del Distrito Federal (Órganos de carácter local) para asumir una postura respecto 

a un asunto en específico de interés en el Distrito Federal, siempre y cuando no sea materia de iniciativas. 

b). Que de conformidad con la fracción XIII del artículo 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se ubica en el ámbito orgánico del 

Gobierno del Distrito Federal y se rige por las leyes específicas correspondientes. 

c). Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley Para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito 

Federal, el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, es un organismo 

descentralizado sectorizado a la Secretaría de Desarrollo y conforme a la fracción XIV del artículo 37 de la 

misma, tiene la atribución de elaborar y emitir pronunciamientos sobre temas relacionados con la no 

discriminación. 

d). Que de conformidad con la fracción VIII del artículo 8 de la Ley del Instituto de las Mujeres del Distrito 
Federal, el mismo Instituto, tiene la atribución de impulsar “coordinar y evaluar con y en las dependencias de 

la Administración Pública acciones y políticas públicas contra la violencia, la discriminación y en materia de 

salud, educación, empleo, capacitación y deporte tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades, 

verificando la adopción de las medidas y programas establecidos”.  

e). Que de conformidad con el artículo 63 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal, el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal es el órgano 

autónomo encargado de dirigir y vigilar el cumplimiento de la misma Ley. 
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f). Que de conformidad con la fracción VIII del artículo 26 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Distrito Federal, establece como medidas de coordinación interinstitucional y de Prevención y 

Atención para la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  

“VIII. Crear un sistema de registro público de los delitos cometidos en contra de mujeres, que 

integre la estadística criminal y victimal para definir políticas en materia de prevención del delito, 

procuración y administración de justicia, que incluya la clasificación de los hechos de los que tenga 

conocimiento, lugar en que ocurrieron, especificando su tipología, características de la víctima y del 

sujeto activo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las dificultades para la práctica de 

diligencias y determinaciones; los índices de incidencia y reincidencia, consignación, los vinculados a 

proceso, aquellos en que se haya dictado el auto de apertura a juicio oral, los sancionados y aquellos 

en los que procedió la reparación del daño” 

g).  Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018, establece dentro de sus estrategias, 

“integrar un registro de acosadores, hostigadores y agresores sexuales familiares, laborales, escolares, 

institucionales y en el transporte público, integrado a Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 

Violencia contra las Mujeres (BANAVIM)4 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se pone a consideración de ésta Soberanía la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

Único. Se solicita a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, al Consejo para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, al Instituto de las Mujeres del Distrito Federal y al Instituto 

de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se establezca una mesa de análisis para crear un 
Registro de Agresores sexuales y Acosadores de la Ciudad de México.  

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

a los diez y ocho días del mes de mayo de 2016. 

 

Diputado Victor Hugo Romo Guerra 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
4	
  Estrategia	
  2.3	
  Fortalecer	
  los	
  servicios	
  de	
  atención	
  a	
  las	
  mujeres	
  y	
  niñas	
  en	
  todos	
  los	
  tipos	
  y	
  
modalidades	
  de	
  violencia	
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 establecimientos, mismos que reportan 6.9% de las remuneraciones que 

pagaron los micro negocios comerciales. 
 

Y, en el mismo sentido, las micro empresas de “papelería, libros y revistas 
al por menor” aporta 5.3% del empleo y representaron 6.0% del total de micro 
negocios del comercio, a la vez que generaran 2.4% de remuneraciones y 1.6% 
de los ingresos.  

 
• Que, en consecuencia, los pequeños negocios fomentan el comercio y, de 

manera prominente, la sustentabilidad local. 
 

• Que la mayoría de estos micro negocios se encuentran ubicados en zonas 
populares y muchos en zonas de alta pobreza, lo que provoca que estas 
unidades económicas sean comercialmente vulnerables. 

 
• Que por lo anteriormente expuesto, los micro negocios en zonas populares y con 

bajo consumo de agua, en ocasiones pagan los mismos o más por derechos de 
suministro que un establecimiento con alto consumo de agua ubicado en zonas 
más favorecidas. 

 
Asimismo; 
 

• Que el Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que es obligación de los mexicanos contribuir a los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del estado y municipio 
que residan, de la manera proporcional y equitativa que disponen las leyes. 

 
• Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado en la tesis del rubro 

“Proporcionalidad y Equidad Tributarias Establecidas en el Artículo 31, Fracción 
IV, Constitucional” que el principio de proporcionalidad radica, medularmente, en 
que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su 
respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada 
de sus ingresos, utilidades o rendimientos, de manera que las personas que 
obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de 
medianos y reducidos recursos. 

 
• Que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México tiene la obligación dar el 

servicio de suministro de agua a las personas físicas y morales que habitan y 
hacen uso de este líquido con fines particulares o comerciales en esta urbe. 

 
• Que la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México debe establecer tarifas 

que sean acordes a la capacidad de los contribuyentes. 
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• Que el Artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal en su fracción II 
establece que las tarifas y subsidios para consumo de agua en establecimientos 
que simultáneamente tienen un uso de suelo mixto (doméstico y no doméstico), 
tienen tarifas determinadas según la clasificación de su manzana, ya sea en 
“popular”, “baja”, “media” y “alta”. Siendo las primeras las que tienen subsidios 
más grandes y disminuye hasta llegar a la alta. 
 

• Que también el Artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal en su fracción 
III regula en consumo de "uso no doméstico", estableciendo que a mayor 
consumo mayor tarifa y, en caso de no haber medidor, se cobra según diámetro 
de la toma. 

 
• Que en el mismo tenor, la fracción V del mismo Artículo 172 del Código Fiscal 

del Distrito Federal abre la posibilidad de que los usuarios soliciten la 
reconsideración del tipo de manzana (popular, bajo, medio o alto) en que se 
ubican, si es que se tiene un consumo doméstico o mixto. 

 
CONSIDERANDOS 
 

• Que hay establecimientos mercantiles ubicados en zonas populares que 
actualmente no precisan para su operación un consumo de agua excesivo y, sin 
embargo, pagan una tarifa igual a la de negocios más favorecidos, lo que les 
pone en desventaja comercial y amenaza su estabilidad y, con ello, los empleos 
que generan y la sustentabilidad económica local.  

 
• Que el desarrollo de los pequeños negocios ubicados en las colonias, barrios y 

pueblos de la Ciudad de México, especialmente aquellos que se encuentran en 
zonas populares, representan el sustento de la mayoría de los capitalinos y, en 
ese sentido, su existencia se traduce en oportunidades de desarrollo para la 
ciudadanía que ahí habita. 

 
• Que hace falta  

 
Es por ello que, con base en todo lo anteriormente expuesto solicitamos: 
 
CON CARÁCTER DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA PRESENTE 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EVALÚEN Y PONGAN EN 
MARCHA UNA ESTRATEGIA PARA DAR SUBSIDIO, EN TÉRMINOS DE LA 
TARIFA POR CONCEPTO DE DERECHO DE SUMINISTRO DE AGUA, A 
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ALDF	
  morena	
  
 AQUELLOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES UBICADOS EN ZONAS 

POPULARES Y CUYO GIRO DE NEGOCIO PRECISE UN BAJO CONSUMO DE 
ÉSTE LÍQUIDO. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los once días de marzo del año dos mil 
dieciséis. 
  
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
______________________________ 
Diputado Raymundo Martínez Vite 
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México D. F., 26 de abril del 2016 
  

   
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

El Grupo Parlamentario del partido MORENA de esta H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
122, Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 
fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a consideración de este Pleno, la siguiente: PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA, LA COMPARECENCIA AL 
PLENO DE ESTA SOBERANÍA DEL COORDINADOR GENERAL DE LA 
AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, al tenor de los siguientes  

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-  Nuestro grupo Parlamentario, por voz del diputado Darío Carrasco 
Aguilar, presentó el 20 de enero de 2016 un Punto de Acuerdo en el que se 
exhortó respetuosamente al C. Jefe de Gobierno instruyera a quien o quienes 
correspondiera a efecto de que se explicara la  razón por el no crecimiento del 
programa de parquímetros durante el año 2015 y se entregara en un plazo 
máximo de 60 días, un informe detallado a esta Soberanía de los resultados 
económicos y sociales en los años 2012-2015 en los diferentes polígonos de 
diversas delegaciones en que se han instalado parquímetros,         
 
SEGUNDO.- Se señaló en los antecedentes del Punto de Acuerdo el crecimiento 
brutal y anárquico de la Ciudad de México y los graves problemas generados, 
dentro de los cuales destaca el de la movilidad, que afecta gravemente la calidad 
de vida de prácticamente la totalidad de los habitantes de la Capital de la 
República y de quienes desde los municipios conurbados del Estado de México 
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acuden habitualmente a esta, por motivos de trabajo, estudio, atención médica, 
recreación, deporte, etc. Se resaltó que en los últimos años, pronunciadamente en 
este año, hay un deterioro rápido y preocupante, la situación de la movilidad 
causan un desgaste en las mayorías, hace caer en situaciones exasperantes que 
aunado a los problemas económicos y sociales que afectan a las familias, generan 
riesgos, inseguridad y conflictos cada vez más frecuentes y violentos., lo que pone 
en peligro la gobernabilidad y sustentabilidad de nuestra Ciudad Capital. 
 
TERCERO.- Advertimos el error de modificar el programa “hoy no circula” para 
ampliarlo a lo que popularmente se conoció como “hoy no circula sabatino”, causó 
un daño económico y anímico considerable a gran parte de los habitantes con 
menores recursos y que utilizan el sábado para ejercer sus oficios, vender y 
comprar mercancías y visitar a familiares y amigos, lo que causó una irritación y 
resistencia que obligó a realizar una modificación general al programa, que si no 
se acompaña de medidas que mejoren el transporte público, principalmente metro, 
metrobús y atenúen el uso de automóviles particulares, se traducirá en un mayor 
número de automóviles en circulación. 
 
CUARTO.- Es odioso decir “se los advertimos”, pero apenas cumpliéndose los 60 
días que se señalaron como plazo para que atendieran este punto de acuerdo, el 
5 de abril, caímos en una grave crisis ambiental que obligó a imponer la Fase 1 de 
Contingencia Ambiental, por acuerdo de la Comisión Ambiental de la Megalópolis 
(CAMe). 

QUINTO.- Las autoridades se vieron obligadas a reconocer el grave riesgo para la 
salud debido a los altos índices de contaminantes y determinaron que el miércoles  
6 de abril dejaran de circular los vehículos con terminación de placas 3, 4, 9 o 0. Al 
menos dos millones de los aproximadamente cinco millones de automóviles que 
se calcula existen en el Valle de México. 

SEXTO.- A partir del 7 de abril y hasta el 30 de junio próximo se restringe el 
tránsito de todos los vehículos un día a la semana y un sábado al mes, y 
adelantan las autoridades que se dará a conocer un endurecimiento y mayor 
control en la verificación para reducir las emisiones de los automotores. 

SÉPTIMO.- Diversos científicos, entre ellos la Dra. Telma Castro Romero, 
directora del Centro de la Atmósfera de la UNAM que categóricamente advierte en 
entrevista al periódico La Jornada del 22 de abril  “Endurecer el Hoy no circula no 
reducirá el ozono”. Ojalá las autoridades tomen en cuenta estas opiniones y se 
busquen soluciones de fondo para la Ciudad de México. 
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OCTAVO.- Con fecha 10 de marzo de 2016 la Diputada Norma Xóchitl Hernández 
Colín del Grupo Parlamentario de Morena presentó una proposición con punto de 
acuerdo “Por medio del cual se exhorta a la Auditoría Superior de la Ciudad de 
México para que en uso de sus atribuciones legales, realice una investigación y 
rinda a ésta soberanía el informe concerniente a los años 2012, 2013,2014 y 2015, 
respecto de la operación y aspectos legales relacionados con el programa 
Ecoparq y los Permisos Administrativos Temporales Revocables a ls empresas 
Operadora de Estacionamientos Bicentenario, S.A. de C.V., de Estacionamientos 
S.A. de C.V., Movilidad y Parqueo, S.A. de C.V., Mojo Real Estate S.A. de C.V., 
Nueva Generación de Estacionamientos, S.A. de C.V. Proyectos Estratégicos en 
Estacionamientos y Parquímetros, S.A. de C.V., así como a la concesión otorgada 
a la empresa Operadora de Estacionamientos Viales, S.A. de C.V. para la 
operación de programas de parquímetros en las delegaciones Benito Juárez, 
Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo y/o cualquier otra involucrada en la 
prestación del servicio de parquímetros y otros aspectos relativos, así como la 
asignación de contratos para las obras de mejoramiento del Espacio Público 
detalladas como parte de la contraprestación de los recursos generados por el 
programa y que dicha asignación sea aplicada bajo el esquema de Presupuesto 
Participativo en un 100%”. 

NOVENO.- Compañeros y compañeras diputadas, de otras fracciones 
parlamentarias han presentado diversas proposiciones con punto de acuerdo, 
relacionadas con estos temas, o con asuntos que tienen que ver con la Autoridad 
del Espacio Público.  

A ninguna de estas solicitudes se ha dado respuesta satisfactoria. 

DÉCIMO.- Las disposiciones de la Ley de Movilidad del Distrito Federal, son de 
utilidad pública e interés general, que en su artículo 2 fracción II incluye “El 
establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito peatonal y 
vehicular, conforme a la jerarquía de movilidad” que por lógica contempla el uso 
de la vía pública utilizado para estacionar vehículos automotores, cuyo uso 
temporal y racional forma parte importante de la movilidad. 

DÉCIMO PRIMERO.- En su Artículo 9. Fracción XXXIV la Ley de Movilidad señala 
que se entiende por Estacionamiento en vía pública: Espacio físico establecido en 
la vialidad, para detener y desocupar los vehículos, cuando así lo disponga la 
autoridad se realizará el pago de una tarifa. 

El artículo 9 antes citado, establece conceptualmente en su fracción XXXVIII. 
Externalidades negativas, como los efectos indirectos de los desplazamientos que 
reducen el bienestar de las personas que realizan los viajes y/o a la sociedad en 
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su conjunto. Algunos de estos daños pueden ser: contaminación atmosférica y 
auditiva, congestionamiento vial, hechos de tránsito, sedentarismo, entre otros; 

Mientras que en su fracción XXXIX define como Externalidades positivas los 
efectos indirectos de los desplazamientos que generan bienestar a las personas 
que realizan los viajes y/o a la sociedad en su conjunto. Algunos de estos 
beneficios pueden ser: uso eficiente del espacio público, revitalización de la vía 
pública, reducción de hechos de tránsito, eliminación de emisiones al ambiente, 
entre otros; y señala, evidentemente como deseable en su fracción XL. La 
funcionalidad de la vía pública que es el uso adecuado y eficiente de la vía 
pública, generado a través de la interacción de los elementos que la conforman y 
de la dinámica propia que en ella se desarrolla, para la óptima prestación de los 
servicios públicos urbanos, la movilidad y la imagen urbana, procurando la 
seguridad, comodidad y disfrute de todos sus usuarios. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Artículo 11 señala las atribuciones del Jefe de Gobierno 
en materia de movilidad, destacando, I. Establecer los criterios generales para 
promover la movilidad en el marco del respeto por los derechos humanos, la 
seguridad, el medio ambiente y la calidad del entorno urbano; II. Definir los 
lineamientos fundamentales de la política de movilidad y seguridad vial atendiendo 
a lo señalado en el Programa General del Desarrollo en esa materia; III. Fomentar 
en la sociedad, las condiciones generales para la implementación y desarrollo 
sistematizado de la cultura de la movilidad. 

DÉCIMO TERCERO.- Uno de los elementos fundamentales para ordenar la 
movilidad, junto con el mejoramiento del Servicio de Transporte Público, es el uso 
adecuado del espacio público para estacionarse en las zonas de la Ciudad en que 
se han instalado parquímetros para racionalizar el uso del transporte privado. 
Instrumento de política de movilidad que se ha visto dañado por la opacidad y 
ausencia de rendición de cuentas. 

DÉCIMO CUARTO.-  Las deficiencias en el manejo adecuado del programa de 
parquímetros ha ido generando en amplios sectores de la ciudadanía la idea 
equivocada de que su único fin es recaudar fondos y no, como lo es, para mejorar 
la economía, seguridad y calidad de vida de los habitantes de toda la ciudad, con 
beneficios directos para quienes habitan en las zonas en que existen o serán   
instalados parquímetros. 

Hay zonas completas de la Ciudad en que la saturación vehicular es tal que es 
prácticamente imposible encontrar espacios de estacionamiento, ya que los 
lugares están ocupados, apartados por quienes hacen un modo de vida el manejo 
y lucro de estos espacios, autos abandonados o escasamente utilizados por 



	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
    
	
  

 
 

Plaza de la Constitución No. 7, 4° Piso,  oficina 410,  Col. Centro Histórico,  CP 06000   
Tel: 51301900, Exts. 2420, 2419 

vecinos y no existen estacionamientos públicos disponibles en las cercanías, 
además de que es cada vez más común el conflicto vecinal por falta de espacios 
para estacionar los vehículos. 

Junto a la transparencia, rendición de cuentas y destino cierto de los recursos que 
a favor de los vecinos se apliquen, mediante el eficaz funcionamiento de las juntas 
vecinales, debe mejorarse el servicio de vigilancia y modernización de los equipos, 
existe tecnología disponible para el pago de tiempo en parquímetros, mediante 
billetes, tarjetas de crédito, celulares, que en México no se han implementado. 

Por otra parte se hace necesario elevar el nivel de eficiencia operacional de los 
parquímetros  aplicando nuevas técnicas de la información  mediante la 
implementación de medidas  de control que eviten actos de corrupción y la 
extorsión a los ciudadanos en los procedimientos  de verificación del pago y las 
sanciones por multas, así mismo y relacionado con estas nuevas técnicas se 
deben ampliar los medios de pago  y así se haga más amable la relación de los 
ciudadanos con los parquímetros. 

DÉCIMO QUINTO.- La Ciudadanía tiene derecho a la rendición de cuentas, 
transparencia y participación, con mayor razón cuando se trata de un programa en 
el que una cantidad que debe ser cierta y confiable, debe utilizarse oportunamente 
en mejoras que los propios ciudadanos a través de las juntas vecinales deben 
decidir su aplicación.  

DÉCIMO SEXTO.- No es admisible politizar y menos aún dejar que el Gobierno de 
la Ciudad de México o partidos políticos utilicen los programas de mejora vecinal 
para “llevar agua a su molino” por lo que debemos solicitar que se explique a esta 
Asamblea Legislativa la razón por el no crecimiento del programa de parquímetros 
durante un período que ya abarca dos años. ¿Propósitos electorales? La rendición 
de cuentas es indispensable en este asunto. 

DÉCIMO SÉPTIMO.-  Es necesario reconocer que existe una molestia en muchos 
ciudadanos que tienen instalados parquímetros en el área de sus domicilios y hay 
resistencia de aquellos en donde no hay, por una razonable duda de los beneficios 
que pueden recibir, es necesario una campaña de información que permita tener 
los elementos suficientes de juicio.  

DÉCIMO OCTAVO.- Dada la importancia del tema que nos ocupa, que está 
incidiendo negativamente en la calidad de vida y la economía de millones de 
habitantes de la Ciudad de México, es necesaria la comparecencia ante el pleno 
de esta soberanía del Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público 
(AEP) de la Seduvi del Gobierno de la Ciudad de México y la presencia de los 
dueños de las empresas permisionarias. 
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DÉCIMO NOVENO.- Nuestra fracción Parlamentaria de Morena en la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México, adelanta los siguientes cuestionamientos para 
el Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público: 

1.- ¿Por qué Permisos Administrativos Temporales Revocables y no Concesiones 
mediante licitaciones transparentes?    
2.- ¿Cuáles fueron los criterios de selección de los permisionarios? 
3.- ¿Por qué la Autoridad del Espacio Público no impone como requisito una 
currícula de las empresas y de los principales accionistas? 
4.- ¿Por qué hay diferencias de operación de una colonia a otra? ¿No hay criterios 
de uniformidad operativa? 
5.- ¿Por qué no hay disponible una aplicación en internet ¿ (APP) 
6.- ¿Por qué no se puede pagar con celular, billetes o la propia app 
7.- ¿Cómo puede la ciudadanía verificar que los reportes de ingresos de los 
operadores son correctos?. 
8.- ¿Por qué tardan tanto (hasta años) en aplicar los recursos que corresponden a 
planes de mejora e infraestructura en las colonias?  
9.- ¿Cuántos elementos de la SPP se han asignado al programa? 
10.- ¿Existe una estadística respecto a mejora en la seguridad en las zonas de 
parquímetros. 
11.- ¿A cuánto ascienden los ingresos anuales para la CDMX? 
12.- ¿Cuánto ha disminuido la presencia de franeleros? 
13.- ¿Cuánto mejora el tiempo de búsqueda de un lugar para estacionarse? 
14.- ¿Cuánto baja la contaminación por mejor movilidad? 
15.- ¿Se tiene un mecanismo para medir la satisfacción de vecinos y usuarios?     
 
VIGÉSIMO.- A fin de tener la información completa por parte de la Asamblea 
Legislativa. De las fracciones parlamentarias que la integran y de los diputados en 
forma individual, es oportuno y conveniente invitar a esta comparecencia para 
intercambiar criterios y escuchar su punto de vista, a los particulares siguientes: 

Wiliam Karam, Ricardo Vega (Operadora Bicentenario) 
Ricardo Vega, Juan Carlos Niembro (Nueva Generación de Estacionamientos). 
Jorge Martínez (Copemsa) 
Jonathan Cohen, Moisés Zapan (Movilidad y Parqueo)    
Jonathan Cohen (Mojo Real State)      

VIGÉSIMO PRIMERO.- Es responsabilidad de la Asamblea Legislativa tomar 
medidas tendientes a mejorar la calidad de los gobernados en la Ciudad de 
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México, mediante el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, que otorga el derecho de los Diputados a presentar 
proposiciones con Punto de Acuerdos y dado que compete al Jefe de Gobierno, 
en coordinación con las autoridades delegacionales, el cumplimiento de la Ley de 
Movilidad. 

Por todo lo cual, enumero los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 
1.- Que la Asamblea legislativa y el Jefe de Gobierno SON AUTORIDADES 
LOCALES DEL DISTRITO FEDERAL, de acuerdo a lo dispuesto en .el artículo 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2.- Que el artículo 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, establece la obligación de los Diputados locales de 
representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de 
los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 
3.- Que con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal la Asamblea legislativa tiene la facultad de solicitar 
la información que se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para 
el desempeño de su función. 
 
4.- Que la rendición de cuentas y la transparencia es uno de los ejes rectores de la 
política del Jefe de Gobierno y por tanto de sus colaboradores. 
 
5.- Que avanzar progresivamente en detectar los problemas de los ciudadanos e 
interactuar con la sociedad en busca de soluciones integrales, es cumplir el 
mandato que la ciudadanía nos confió.  
 
6.- Que está dentro de las facultades y posibilidades del Gobierno de la Ciudad de 
México, en función del Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público, 
proporcionar información que servirá para plantear una mejora en la calidad de 
vida de la comunidad. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición 
con 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. POR EL QUE SE SOLICITA LA COMPARECENCIA AL PLENO DE 
ESTA SOBERANÍA DEL COORDINADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a veintiséis de abril del año dos mil 
dieciséis. 

  

   

ATENTAMENTE 
  
 


